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ríortiA.'io sJbi^Cv Bt£4J^o ^  K .^v icf'O

•••; {¿•‘3 -  —  M0/ Cà£]p.( C tf -  

kZi * ~ ^ l  e \ H - I *  K4 ; 1 JL

î>tv- q»a ot̂ fk. "fc» y  eoe. x,l. dU. 

G\^XirlCo^. ---  AjpesK̂ lflo OUU^luftl^,

---  Actao cU W-, '̂JUa'Wo Ó^agixJ c-,
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HA CELEBRADO
ENLAM . N. Y  M. L. CIUDAD DE SAN SEBASTIAN, 

eíte Año de 175-3.

|g¡ Pajfa la primera Junta à ¡a Noble, y  Leal Villa de tí  emani.

Se c r e t a r io ,
D on Manuel Ignacio de Aguirre.

I mpresso en San Seba stia n :
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^  Por Lorenzo Joíeph Rieígo y Montero, Impreflbr de dicha
M. N. y M. L. Provincia , Ciudad de S. Sebaftian, &  

íü Coníulado , y de la Real Compañía ^

$  “ f “ * 0 “  »

&X̂
i»

A
V

<&

Sb3l



fl

h-



PRIMERA JUNTA.
A  M U I NOBLE , T  MUI LEAL  
Provincia de Guipúzcoa y congre­
gada en Junta Generdl de todas las 
Repúblicas ty  Comunidades y de que 

fe compone, en ejla M . N. y  M. L. 
Ciudad de San SebaJHan, en conti­
nuación de la cojlumbre inmemorial, 
y  en obfervancia de fus Fueros, bue­
nos ufos , y  cojlumbres , acordb 
quanto contiene ejle Regifho, defde 

el dia dos de Julio , bajía el ftete de mil fetecientos Anquento y  
tres ambos mcluftve, por prefencia de mi D, Manuel Ignacio de 
Aguirre, Secretario del Rey nuefiro Señor, y  de Juntas , y  Di­
putaciones de ejla Provincia, con afsifíencia del Señor D. Manuel 
Bernardo de Qurrbs 9 del Confejo de 5. M . fu Oidor en la Real 
Chancillerta de Valladolid, y  Corregidor de ejla Provincia, con­
curriendo d las difpojiciones , que fe exprejfan en ¿ l, todos los 
Cavalleros Procuradores de las Repúblicas , con fus Poderes ef- 
peciales , en la forma figutei

En ejle lugar tiene fu afsien­
to en otras Juntas la Ciudad 

de San SebaJHan.
T \ E  la Villa deAzpeitia,

D.Miguel de Alzaga, 
y D. Nicolás de Altuna.

De la Villa de Azcoitia,
D. Manuel Ignacio de 

Alcu-

V
A

A
*

DE la Villa de Tolofa, 
D.Joíeph Antonio de 

Yarza, y D  .Jofcph Fran- 
ciíco de Lapaza.

De la Villa de Segura , D. 
Manuel Joachin de Laía 
y Añzdzabal, y D .lgni- 
ció Bapdfta de Valcncc* 
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Airona y Pona, y Don ¿fe gui y Baráfiertu,
Pedro Ignacio de Za- -SP. Déla Villa de Mondragbn, 
bala y Ozacta. |fe  D onjuán Xavier, de

De la Villa de peba , Joa- Araoz, y D Joíeph Mi-
chin de Urain. ! p  guel de Galárza y Elor-

De la Villa de Motrico, ^  riaga.
D. Manuel Antonio de ̂  De la Villa de Vergara, D.
Zuazola , y Juan Bap- ¿fe Miguel Jofeph de Olaío
tiíb de Churruca. ^  y Zumalabe.

De la Villa de Elgoibar, ¿fe Déla Villa de Villafranca, 
D. Bartholomé Joachin Sr D . Joíeph Antonio * y
de Ybarra. ¿fe Don Juan Franciíco de

De la Ciudad de Fuenter- Lardizabal y Oriar,
rabia j D. Juan Antonio ^  De la Villa de Rentería, 
de Zuloaga , y D. Mi- D. Joíeph Domingo de
guél Antonio de Caía- Oyarzabal y Amaga,
devantc. ¿fe De la Villa de Guetaria, D.

Déla Villa de Zarauz Juan Sp Aguílin de Ramcrí y 
de Gurmendi, y Juan ¿fe Bafurto.
de Macatzaga. ^P De la Villa de Ccítona, D.

DelaVilladeElgueta,Mi- ¿fe Vicente de Lili Ydia-
gucl de Zabaleta. Y  quez , y D. Joíeph An-

D e la Villa de Uíurbil, D. S  tonio de Azcue.
Juan Nicolás de Guili- ?  De la Villa de Eybár, D. 
íaíli. q p  Juan Antonio de So-

De la Union de Yrimo, D. ¿fe roeta.
Franciíco de Yturbe y ^  De la Villa de Placcncia, 
Catarain. ¿fe Juan Andrés de Lafalde.

De la Villa Real de S. Ni- ¡̂P De el Valle-Real de Leniz, 
colas de O rio Juan An- A  en Arichabaleta, Fran- 
tonio de Segura. * J  áfcoMathiasdeUrrutia. 

Déla Villa de Salinas jD.Ju- ^  De el Valle-Real de Leniz, 
lian Antonio de Uñarte * en Eícoriaza, Fernando 
Alava y Elejalde. de Azcarraga.

De la Alcaldía de Sayaz, ¿fe A  la mano izquierda del
Franciíco de Galarza, Secretario.
y Martin de Chinchín- ¿fe De la Alcaldía Mayor de 
*«*• V ,  Are-



A  Ia memo derecha del 
Secretario.

De U Villa de Hcrnani, 
D. Joieph Manuel de 
Zamora y Yrigoyen , y 
Donjuán Domingo de 
Larreta.

De la Alcaldía de Aizton- 
do , Juan Antonio de 
Saizar.

De la Villa deCegamajD. 
PlacidoJ oieph de Pla- 
zaola.

De la Villa de Ydiazabal, 
Juan Baptifta de Cam­
pos

De la Villa de Ataun, Phe- 
hpe de Arrondo.

De la Union de Santa Cruz 
de Arguilano, Chrifto- 
bal de Cortabcxria.

De la Union dc Aizpurua, 
Miguel Antonio de Li- 
zarribar y Aizpca, y D. 
Joieph de Olozaga.

De la Villa de Cizurcpil, 
MarrindeLarrodobuno.

De la Villa de Elduayen, 
Juan Baptifta de Eche­
verría.

De la Villa de UrnietajMi- 
guel Domingo de Ariz- 
mendi.

De la Union del Rio de 
Oria, Juan Ignacio de 
Echave , y Ignacio de 
Carrera.

Dc cl Valle dc Oyarzun ,

A
¥
A
A
V

A^ A retía, Martin Ignacio
y  dc Maiz.
A  De la Union de Legazpia, 

Joíeph de Mcndia.
De la Villa de Andoain, 

Francilco de Zatarain. 
De la Villa de Bcraílegin, 

Marrin de Garciarena 
Arrefe.

¿fe Dc la Villa de Villabona 
V ’ Amala , Donjoachin de 

Aguirre Oquendo y 
Porcel, Marques de San 
Millán, y Juan Antonio 
de Zubeldia.

De la Union de Bozue- 
Mayor , Juan de Lope* 
tedi, y Miguel de Gar- 
mendia.

<A

¿fe

»A

A
V
A
S? De la Villa de Beaíain, D*
A
¥
A
A
A
y
A

A

Manuel Joachin de Za- 
bala y Aranguren.

De la Union de Ainfii, 
Juan Antonio de Ur- 
ruzda , y Miguel de 
Mayoz.

Dc la Villa de Ailigarmga, 
Juan Baptifta dc Artola, 
y Pedro dc Zamora.

¥
A
V
A
V
Joieph Antonio dc Orcndain. 
B En



Entrega de 
Poderes, y Jura­
mento.

Frefidentes.

Diputados Ge 
nerales.

En nombre, y reptefcntacion de ella M. N . y M. Leal 
Ciudad de San Sebaftian alsiftieron los Señores D. Martin de 
Zibalera , y D. Juan de Michelena, Alcaldes Ordinarios: 
D. Aguftin Joíeph de Leizaur, D. Juan Ignacio Cardón, 
D. Vicente de Zabaleta , y Martin de Uribe , Regidores: 
Manuel Francifeo de Yrurtia, y Juan Joíeph de Madina Beitia, 
Jurados Mayores.

Y afsi eíhndo juntos los referidos Cavalleros Procura­
dores , entregaron los Poderes de las Repúblicas de íu reprc- 
fentacion j juraron, y ratificaron el Voto de la definía de la 
Inmaculada Concepción de María  Santissima , Madre 
de D ios, y Señora nueftra , y la obfervancia de los Fueros 
de efta Provincia.

Diofe principio a la letftura de los Fueros, y aviendo 
llegado al Titulo VI. que habla de los Preíidentes, ó Affefe 
íóres, á propoficion de efta M. N. y M. Leal Ciudad, nom­
bró la Junta por tales a los Licenciados D. Joíeph tgnaciode 
Orobiobazterra , y D. Bernardo Ignacio de Aroftegui Yrar- 
razabal, quienes aviendo fido introducidos á la Sala dieron 
gracias de fu Elección ; juraron , y fe obligaron á quanto dife 
ponen los Fueros, dando por Fiador a cfta M. N . y M. Leal 
Ciudad, cuyos Conftituyentes fe obligaron enferma.

A propoficion también de la Ciudad, nombró la Junta 
por Diputado General jen Azpeitia, al Señor D. Miguel de 
Alzaga $ por íu Adjunto, al Señor D . Francifeo Ignacio de 
Erquicia y Oflá, y reípe&o de íerel Señor D. Miguel, Alcal­
de a e aquélla Villa, conforme ala Ordenanza confirmada por 
S. M. nombró por Adjunto al Señor D. Vicente de Balaza* 
bal y Zurbano i por Diputado General, en cfta Ciudad, al 
Señor D.Aguftin Jofcpnde Leizaur ̂ por fu Adjunto, al Señor 
D. Juan Ignacio de Cardón ; en Tolda , al Señor D. Joíeph 
Francifeo de Lapaza; por fu Adjunto, al Señor D. Joíeph An­
tonio de Yarza; en Azcoiria, al Señor D.Joachin de Eguia* 
por íu Adjunto, al Señor D.Pedro Ignacio de Zabala y Ozaeta.

En el Partido de Fuenterrabía, al Señor D . Domingo de 
Olazaba] j por fii Adjunto , al Señor D  Ignacio de Urbieta. 
En el de Segura, al Señor D. Ignacio de Balencegui; por íu 
Adjunto, alSeáorlXjtian Xavier deAraoz* Enelde Vagara,

ai



al Señor D . Fernanda de Arratabe,* porfu Adjunto, al Señor 
D . Franciíco de Eulate. En ei de la Colla, al Señor D. Vicente 
de Lili; por fu Adjunto, al Señor D. Miguel Franciíco D o­
mínguez , de losquales, los que íe hallaron en ia Sala dieron 
gracias á la Junta por íü Elección.

ComiíTarios deTraníitos ; en Oyarzun , D. Manuel de 
Zuamabar. EnHernani, D.FrantifeoXaviei de ZAlua. En 
Toloía , D. Joítph de Aroftegui. En Villafr anca , D, Iñigo 
de Echeverría. En Segura, D. Juan Ignacio de Aftigarraga y 
Oria. En Villa-Real , el Señor D. Franciíco deYturbe.

En Zaraoz, D. Juan Beltran de Portu. En Zumaya ¿ 
D . Franciíco Manuel de Uriarte. En Guetaria, D. Juan Frao-r 
ciíco Romero. En De va, D  Antonio de Atzolaras. En Mo* 
trico, D. Franciíco Antonio de Zuazola,

Por Eícritores de Cartas , los Cavalleros Procuradores 
de Toloía , y Ceílona.

Por Vehedores de Hidalguías , los Cavalleros Procura-* 
dores de Azcoitia, Segura, Motrico,y Ceílona.

Por Vehedores de Memoriales, á los Cavalleros Procu­
radores de Azpeiria.

Por Reconocedores de Poderes , Teílimonios, y Caufas 
Criminales, Juan Bapuíta de Zabila , y Juan Baptifta de 
Larrondo.

Por Porteros, Joícph de Aguirrc,JuanBaptiftade Suer- 
tegarai, Juan Domingo de Deícargay Joachin de Yzcoa.

Por Mareros, Ambrollo de G ris, y Juan de Fer,
Aviendofc íorteado la Alcaldía de Sacas entre las Villas 

de Azpeitia, y Placencia, toco la fuerte a la de Azcoitia, y fe 
hizo íaber áefta M. N , y M. Leal Ciudad, para que fegun la 
nueva Ordenanza, confirmada por S. M. proponga á la Juma 
paraeíte Empleo dos Vecinosde aquella Villa , de las calida­
des , quedÚpone el Fuerc^ y aviendofe ofrecido d ello los Se­
ñores Conítítuyentes de ta Ciudad, juraron en forma , que 
harán la propoficion dedos petíonas de las mas principies de 
ella , llanas, y abonadas, quales para cargo tan principal 
fe requiere *, y que no han fido , hablados , perfuadidos, 
tú fobornadospara ello por nadie,

A viendo« también forreado la Efcriyanía de Sacas en
decir

7

ComiíTarios de 
Tran titos.

ComiíTarios de 
Ma -na*

Efcritares de 
Cartas.

V  ehedores de 
Hidalguías.

Reconocedo- 
res de Poderes, 
Teftimonios , y 
Caucas Crimina-' 
les,

Porteros.

Mace ros.

Alcaldía de Sa­
cas

Efcrivanía.



Preferí tac ion 
de Hidalguías.

Defeargo del 
Señor Diputado 
Generai.

Otro, dd Se­
ñor D. Joachin 
de Aguirre.

décimo turno , entre cfta Ciudad, y las Villas de Zarauz, 
y Alquiza, troco la tuertea la Cuidad,¿cuyos Señores Confli- 
tuyentes íe hizo faber , para que proponga Eícrivano de las 
calidades que d’fpone el Fuero ¿ con apercebimiento, que 
de lo contrario, hará por sí la Juna el nombramiento de E t  
crivano de Sacas.

Preíentaronfepara fu aprobación las Hidalguías figuien- 
tes: Una, que Jofeph de Loinaz, y fus hijos han litigado, ante 
la Jullicia Ordinaria de la Umveríidad de Vidania: Otra, de 
Bentura, Muxica , y fus Hermanos, ante la de Villafranca: 
Otra, de Pedro de Otamendi, y fus H ijos, ante la de Verga- 
ra : Otra, de S dvador de Echeverría, y fus Hermanos, ante 
la de Segura ; y lajuntaacordó remitirlas para fu reconoci­
miento á los Señores Vehedoresde Hidalguías, y Prefidentes 
de ella Junta.

El Señor Don Nicolás de Altuni, ultimo Diputado 
General,dio fu de£argo,remiriendofe al Regillro de Acuerdos 
de la Diputación. Prelentó la Cumta de íus gallos ■, y la Junta 
acordó remitirla á Iqs Señores Contadores.

Se recivió Carta de el Señor Don Joachin de Aguirre, 
y Oquendo,Capitán de Navio, y Mayor General de las Reales 
Armadas de S. M.en que aviía el recibo de el Poder, que le 
embió la ultima Junta Gencral,para todo lo perteneciente á los 
intereílesde ella Provincia en la Real CompañiaGuipuzcoana 
de Caracas y dize, que deíde aquél tiempo,nada ha ocurrido 
en queayan tenido intervención los Intereílados, a refcrva de 
la conclufion de la Junta General, obtenidas reípueílas de la 
Corte, en las materias, que por falta de ellas avian quedado 
pendientes. Que huviera querido pallar a manos de ella Pro­
vincia el eílraóto de Acuerdos,que prometió remitir;pero 
que fe retardo ella operación, por varios incidentes, halla el 
mes de Enero, en cuyo tiempo, le pareció conveniente, eípe- 
rar la repartición de las vuelas de duplicación, para que recogi­
das las que pertenecen a ella Provincia, pudieíle dar cuenta de 
todo el expediente, y fus reful tas ;pero que aviendoíe ofrecido 
la dificultad, que habrá entendido, por la Carta Circular, es­
crita por la Dirección, no ha ávido forma de vencerla, infif- 
riendo los Cavalleros que la componen, en la prefentacion de

las
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las primitibas vitelas, para el formal entrego de las duplicadas; 
y fibien tiene erta formalidad, pretendida de la Dirección, por 
de ningún modo neceífatia i  la juílificacion de el reparo, no 
es razón, que fe detenga mas en comunicar à la Junta el cita­
do de ella dependencia ,á fin de que refiielva, lo que jungare 
mas de inconveniencia, fiendo el didhmen de el Señor Don 
Joachin, que no aventurándole cofa alguna, en que las vitelas 
permanezcan quanto fe quifiere en la Contaduría de la Com­
pañía (pues por larga, que fea fu demora, no han de pertenecer 
menos á cita Provincia) fe dexen eítór en ella, haíla que la pro­
pia Dirección, íolicice, que fe recojan, ò que en Junta Gene­
ral Je Interefíidos fe determine, con villa de las razones que 
hacen parecer, no tan predila ella providencia.

Que íobre el expediente de Ballenas, nada tiene que de­
cir , fino que el Señor Marqués de la Enfenada, citó bien 
inílruído de las intenciones de ella Provincia de intereífarfe en 
fu Compañía, para ííi mayor fomento ; y que confia , que 
S.E. facilite los medios,para que llegená debida pra&ica.-íobre 
cuyo aífumpto, fin embargo, noie parecería fuera de camino, 
que la Junta le hiciefle una infignuadon, que mamfeltóndo 
fus fundadas efperanzas de merecer toda fu protección en 
materia tan importante, nofcloaéftePaís, fino á todo el 
n o , firvieife de memoria, para avivar la refolucion.

Que la veneración, que como Hijo amante fiiyo pro- 
felfa à ella Provincia, y los defeos, que con ella calidad le afsif 
ten, de emplearle en rodo quanto fea de fu fervido,le obligaron 
á admitir la confianza con que quifo honrarle, nombrándo­
le por fu reprefentante en ella dependencia de Caracas; pero, 
que aviendole manifeftado la experiencia en el hecho de la 
Junta General, y de refíiltade ella el pequitio, y atraflo, á 
que con eító atención quedan fujetas las ocupadones impret 
cindibles de fij obligadon ; ha de merecer à la Junta,fe firvade 
cxhonerarle de efle encargo, feñalandole íugeto, en quien pue­
da íóbfticuír fu Poder, ò formandole de nuevo para fu vio : y 
(aplica i  la Junta,que no tenga ella deliberadon à tibieza, que 
no cabe en fu confiante inclinadoná fetvir áéíla Provincia,  
fino predfion, en que le pone la fituadon de fus negocios: por 
configúrente, no fe fepara de contribuir con todo aquello, que

C bue-



IO
buenamente pueda al alibio de el tmevo Apoderado, para rea­
lizar de eftc modo, lo que ingenua, y conílancemente ofrece: 
Y la Junta acordo reíponder á eftc Cavallero con b mayor cili* 
macion, avilándole el reabo de el extracto de Acuerdos de la 
Junta de InterefladoSj que el año paflado celebró la Compañía 
de Caracas, á que concurnb como Apoderado de éfta Provin­
cia ,* y decirle, quelos miíínos Acuerdos, efpccialmente los 
dos últimos, fon prueba de quan dignamente, ha llenado el 
Señor Don Juachin la reprefentadon de éfta Provincia. Que 
éfta circunftancia, al patío, que la obliga canto,no le dexa ar­
bitrio para complacerle, aparcando de fus manos los poderes* 
antes bien, le pide la Junta, tome el trabajo de proíeguir con 
aquél encargo. Y para que no (irva de embarazo á otras graves 
materias del Real Servicio, que ocupan al Señor D. Joachin, 
podía víar de facbufola de íobftitucion del Poder, y valerle de 
períona de íu fatisficcion, íiempre que lus ocupaciones no le 
permitan la pcrfcnal afsiftencia alas Juntas fucceisivas.

Que conforme a fu dictamen, íuípende la Junta la remi- 
íion délas Vitelas antiguas de acciones, para recoger las du­
plicadas, hafta ver, fi la Junrade Intereflados diípenía éfta for­
malidad.

Y que íiguiendo igualmente fu dictamen,eícribe b  Junta 
al Exrao. Señor Marques de b  Entenada,felicitando íu protec­
ción , en favor de una empreña tan importante, como es la 
Compañiade Ballenas. Que le eferiba efta Carta áS. E .; y fe 
pida al Señor Don Joachin b  ponga en fus manos: expref 
bndole'feralmente, quanto le parezca convenir aldeíem- 

#  peño de éfta Provincia en b  materia.
A inftanria de las Partes, concedió b  Junta facultad á la 

Remifsion de Diputación, para b  aprobación, con di&amen de los Seño- 
Hídalguiai á la res Prefidentes, de las Hidalguías liguientes: Una,que Martin 
Diputación. j c Oyarbidclitiga,antebjuítída Ordinariadc Ydiazabal: 

Otra, de JuanAntoniode Amundarain,ante b  de Eldua- 
yen: Otra, de

Con lo qual le acabó la Junta*, y por íu mandado, lo fir­
mé yoel Secretario; Por mandado de b  Junta. Don Manuel 
Ignacio de dgutrrt*

EN



SEGUNDA JUNTA.

EN la M . N. Y M. L. Ciudad de San Sebaftian, el dia tres 
de Julio de mil íetecientos y cinqnenca y tres, eíhndo 
) untos los Cavalleros Procuradores arriba expresados* 

con afsiftencia del Señor Corregidor , y por preíencia de mi el 
Secretario, acordaron lo figuiente.

Se recivió Carta de el Señor D. Jofeph de Bay de Bufe- 
cour, Brigadier délos Exercitosde S. M. y Comandante: Ge­
neral de los Prefidios de cita Provincia, en la quai aviía la veni­
da de o. reciuras, para el Regimiento de Irlanda / c o i r  un.- 
Piquete de Capitán,dos Tenientes, un Subtenienre,tres Gadé-- 
tes, y 50. hombres del mifrno Cuerpo k embarcarle para G ali/ 
cia i y que teniendo determinado, {alga mañana un Sargento- 
con 11  hombres a Toloía, para llegar el día y . a Lecumberrí: 
bolver el 6.aToloía;y entrar el y.cnefta Plaza; lo pone enno^ 
ticia de la Junta, para que fe firva providenciar lo convenienf 
te : Y la Junta acordó dar éfta noticia á la Villa de Toloía, para 
que en la forma regular atienda al alojamiento de efta T ropa/ 

 ̂ y a D. Jofeph Domingo de Aroftegui, y D. Francifeo Xavier 
de galdua, Comiflarios de Ttanfítos, en Toloía, y Hermán i, 
paráque íalgana fei recibimiento.

Por primer punto de Combocatoria, fe dio cuenta de las 
Proporciones de el Señor Corregidor; y la Ciudad de San Se­
baftian , prefentó un Papel, del thenor fíguienre. 

í ■
M .N .Y M . L. PR O V IN C IA  DE G U IPU ZCO A .

LÁ Ciudad de San Sebaftian, y la Villa de Toloía, Azpeí- 
tia , y Azcotia, y en fe nombre los Conftituyentes 
de la primera; y los Procuradores de las otras tres, di* 

cen: Que el Señor Corregidor, hizo a la ultima Junta General 
de V. S. celebrada en laN . y L. Villa de M ondragón, el dia 
fejs de Julio del año próximo paílado varias proporciones, 
cuya refolucion, quedó remitida á la prefente,

Las quatro Rep ublicas, por las quaies giran de íiglos á
.efta

E l Señor Co- 
mand.mte Gene­
ral , p:de provi­
dencias para el 
Alo amiento de 
un 1 partida de 
Reclutas..

EfcriveíTc á la 
Villa de Toloía, 
y a los Comida- 
nos deTraníitos.

Primer punto 
de Combocato­
ria.

Papel de las 
quatro Repúbli­
cas de Tanda.



efta parre el Tribunal de el Señor Corregidor, y la Diputación 
de V. S. mudándole primero de tres á tres mefes: deípues de 
ícis á íeis: mas adelante de año en año •, y últimamente de tres 
en tres años, no pueden menos de repreíentar a V. S. las gran­
des dificultades, que conciben en la praóticade las tres prime­
ras proponciones.

El eftablecimiento de un Relator, (obre la carga que au­
mentaría a los Litigantes, Hijos de V, S. con los derechos pre- 
ciííos para fu manutención, parece halla embarazo en las Leyes 
deelR eyno, que no permiten aquél Empleo en Tribunales 
inferiores,

: La refidencia fija de el Tribunal del Corregimiento, y de
la Diputación,en un Pueblo j el nuevo pie de Diputado Gene­
ral, elegido de qualquiera República de V. S, con (alario com­
petente al decoro del Empleo * y ía Celebración de las Juntas 
Generales de tres en tres años, fon puntos tan difputados antes 
de ahora, que íblo piden hacer preíente a V, S. parte de los 
motivos, en que fundo fos antiguas refoluciones ■, añadiendo 
tal qual reflexión, fundada en el citado actual de fu Govierno*

Las quatroRepúblicas, desando otros focceífos, efoogen 
uno mui íblemne de eíte figlo,en que el año de 1715 .por Real 
Cédula de 4. de Agoílo,recivib V.S. Orden de S. M. para in­
formar los inconvenientes de las Tandas , y sí feria de mas con­
veniencia alos Naturales la refidencia fija de el T ribunal, con 
lo que en eíte aífomptofe huviefié adelantado en tiempo del 
Señor Corregidor D. Alvaro de Villegas : aflumpto tan gra­
ve , quedó remitido ala primerajunta General, que debía ce­
lebrar V. S, en eíta Ciudad de San Sebaftian el año de 1716.*, 
antesde.cuyo tiempo llegó nueva O rden, en Carta del Señor 
D. Lorenzode Vivanco Angulo, para informar defde aquél 
Congrefíó.

En élíé deftinó Juntílla, compuerta de los Gavalleros 
Procuradores de Tolofa, Azpeitia, Azcoitia, Motríco, Segu­
ra, y Villafranca,y de los Capitulares de efta Ciudad; que jun­
tándole en la Pofíida de! Señor Cor regidor,difcurrieíTen con fo 
aísiftencia, y fórmaflen fo parecer, con vifta de los papeles con­
ducentes. Preíentaron el Parecer, que con él decretó unifór­
me de la Jun ta , cómo íe halla en el Regiftroimpreffode fus 
Acuerdos, es del thenor figúrente. Se



Se leyó el Parecer íiguience de ios Ca valleros nombrados.

M .N .Y M . L  PR O V IN C IA  DE G U IPU ZC O A .

SEgun la orden de V. S. hemos confiderado la Real Céda­
la deS. M . de quatro de Agüito ultimo, en que fe íirvio 

de mandar á V. S, informar los inconvenientes, que íe íiguen 
de las continuas mudanzas del Señor Corregidor, y Minifrros 
de fu Audiencia^ sí der elidir ella en.un Lugar tolo,tendrá, mas 
conveniencia a los Naturales ¿ y también de loque en cita ra­
zón fe huvieífe adelantado por el Señor D. Alvaro,de ‘.Villegas 
fiendo Corregidor de V .S .: cuya Orden para elle mroime, fe 
ha repetido á V. S. en Carta de veinte y tres del ultimo Marzo, 
eferita de orden del Coníéjo, por el SeñoL D, Lorenzo de. Vi- 
vanco Angulo.

, Y para íatisfacer a eíte mandato, ditemos a  V. S. en pri- 
mer lugar, el eftablecimiento de inmemorial coítumbre, y 
las conveniencias de las Tandas de la Audiencia en eíh Ciu­
dad,y en las Villas de Tolofa,Azpeitia,y Azcoida: y en legan­
d o , los inconvenientes, 'que fienipre íe lian confiderado, y 
oy fubfiíten , de que efte Tribunal refida en un Lugar.,

El curio del Tribunal por los quatro Lugares, no tiene 
memoria de íu principio: y íolo hallamos, que aviendofe que­
rido variar en é l, fe figuió Pleito por V, S, y por diverías Repú­
blicas de V. S. con otras :y  por Execurórkqy íobre-Carta de 
el año de 15 8 a. fe reftableció j y por que a poco tiem po, íe. 
intento novedad por el. Corregidor, que al tiempo era el Licen­
ciado Gómez déla Puerta * por algunas Repúblicas, íe íacó 
nueva íobre-Carta., con Sentencias de vifta, y revifta en el año 
de 1585 ; aviendo para ello precedido examen de jTeíligos 
de las partes, y de Oficio ye informes, que íe pidieron por el 
Rey, íobreias conveniencias,ó inconvenientes de ¿fia ma­
teria.

En eftas Sentencias, fe mandó continuar las Tandas de 
tres á tres meíes 5 y íc profiguieron, hada que en tiempos pofi 
tenores , fe extendieron áfeismefes: y añales el año de i íS o .j  
y aunque en varios tiempos, antes, ydeípues íe ha intentado la 
refidencia fija del Tribunal6, fiempre le han opuefto las Repu*
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blicas en que curfi, y eípecialmente la Villa de Azcokia , que 
con diverías Provifiones Reales, ha íobre cariado la cicada E je ­
cutoria , teniéndole por precifa por S. M ., y Tu Confejo Real 
laobfervanciade eftacoftumbre,y Ordenanza fundada (como 
íe refiere en el Capitulo!. Titulo IV. de los Fueros) en la con­
veniencia 3 que de eñe modo logran igualmente todas las Re#* 
publicas, y Naturales de V. S. en el expediente mas prompto 
de fus Pleitos, y dependencias5 agenciando regularmente por 
fus perfbnas, ó atendiéndolas mas inmediatamente , con la 
comodidad de la cercanía del Tribunal.

LadefcomodidaddelosM iniftros,pudofer alguna en 
los tiempos, en que eran tan continuas las andanzas * pero def 
de que íe redujeron áanales, no la tienen tan confiderable : y 
mucho menos aora, que con atención á los gaftos de ellas , les 
ha porcionado S.M, por nuevo Arancel derechos competentes.

De la refidencia del Tribunal,aun quandoks Republi- 
cas quifieífen ceder fus conveniencias, y el derecho que las dan 
la imemorial conílum bte, las Executorias, y los Fueros, re­
ful ta precitamente el gravísimo embarazo de aver también de 
eftablecerfe en un lugar el Govierno de la Diputación de V . S: 
la qual, no querrá S. M. defviarla de laprefenciade los Seño­
res Corregidores *, ni V. S. apartarle de la fabia dirección de 
ellos-, ni de la ventaja de tener fiempre teftigo tan auchorizado, 
por acreditar en el Real concepto la juftificacion de fus opera­
ciones en el Real Servicio, en la obfervancia de fus Fuerosj y en 
el Govierno Politico, y Militar de fus Naturales,

Efta Diputación íe ha conformado, hafia aora, con tan 
provechofós- efedps,com o califica fu larga experiencia, de 
un Diputado General, y de los Capitulares de el Govierno, de 
la República, donde por Tanta refíden los Señotes Corregido­
res,con afsiftencia fuya,y del Secretario de V.S. fin que eñe me- 
thodo, ocaílone á V. S. gaño alguno  ̂ y con la ventaja, de 
que variandofe por las quatro Repúblicas, fegun fus elecciones 
los fu jetos, fean muchos los que para el común beneficio fe - 
habilitan en los negocios. Si en eñe methodo, fe eftablecieíle la 
Diputación en un lugar ( fobre la repugnancia, que defeubrie- 
ran las demas a ceder de fu derecho) fe topaba el grave incon­
veniente , de que tendría el tal Lugar en el govierno común

( como



( como íe experimenta en otras partes) m asm ano, qué todo, 
el relio de los miembros de V. S . , que tan acertadamente íe 
han governado.

Paraotro methodode Diputación, quefe formaíle de 
los Diputados de los quatro Lugares , u de los del relio del 
Cuerpo de V. S. (en cuyo reglamento, como en todas las in­
novaciones decoílumbres'tan imbeteradas) no dexarián de 
experimentará muchos inconvenientes, y diíguílos, que alte« 
tañen elfoísiego, y quietud, que goza V. S. en fu prefente Go- 
Vierno ; defdeluegoÍeríá preciíTo,que V.S. íeempenaílea ma­
yores gallos, para la manutención,y decencia de los Diputados, 
que dexando fus Caías, huvieflcn de concurrir al Lugar del 
congreílo de la Diputación: y elle mayor gallo , es mas repa* 
rabie en tiempos tan ellrechos, y en que V. S. y codasfus Repú­
blicas eílán tan gravadas con los crecidos empeños, que han 
contrahído en las urgencias de la Monarchía, y han aumentado 
excefsivamente en las del preíente Reynado.

Demás,que laeftancia continuada de los Señores Corre­
gidores , fiendo Juezes Ordinarios, no dexan de motivar algu­
nos embarazos, y gallos de competencias de los Alcaldes 
de aquél Lugar , íobre prevenciones de Caulas , yíobre el 
Govierno económico con los Capitulares, y otros inconve­
nientes, qlae defcubririá el tiempo.

La planta, que íe formó en tiempo del Señor Don Alba- 
ro de Villegas (delaqualembiará V.S. Copia áS. M. como de 
todo lo que en fu razón íe acordó el año de 17 1 o . ) no agra­
dó á los miímos Miniftros del Tribunal, por la confideracion, 
de que fe minorarían fus conveniencias, afloxando los Litigan­
tes de la barriada , que en tres años los tendrían á mano, y íoío 
aguardarían ( como fucede aun aora) el eílrecho de finalizarle 
la Tanda, para apretar fas dependiencias.

La repetición añal de las Juntas Generalesde V.S. íobre 
convenir para eícufe la de las particulares, en dependencias, 
que admiten alguna fuípenfion ( pues faelen anticiparle cam­
bien aceces) es medio para governaaíé V. $. con mayor ref 
peto de fus Naturales; y aunque de f e  trienales, refultaría algún 
haórro, no fe creyó equivalente para ceder por él de la conve­
niencia vniverlal de ellas Juntas; elpecialmente, aviendo pek



dicta diíponerfe, que fe reglafíen á fcis dias > en quefeevitó gran 
parte de los gados de ellas. , - . .

La pérdida de papeles, y otros incbnvenientes.de atrafo. 
ios, no fon can frequéntes comofe abultan ,y  fuelen fuceder 
aun entre Miniftros, y perfonas que tienen fija habitación. Por 
todo lo qual, nos parece, que informando V. S. á -S, M. de 
ellas confideraciones, y otras que tendrá pr.efentes fu fuperior; 
comprehenfion, puede eíperar que fu Real Clemencia íefadfo 
figa del acertado Goviernode V. S. para no innovar en él.. 
Ello (entinaos ; y V. S. acordará lo que juzgare mejor. San 
Sebaftian , á t. de Mayo de £716. D. Juan de Francia y Yía- 
¿ga. D. Antonio de Ydiaquez. D.Miguel de Aramburu D . 
Ignacio Antonio de Plazaola. D. Jofeph Francifco Fernandez 
de Vicuña Andoainy Aldaola. D. Jofeph de Jarza, D. Ma­
nuel de Alzaga. D. Manuel de Lapaza. D. Jofeph Antonio de 
Aguirre y Oqucndp. D. Pedro Ignacio de Acor rafa gaíli.

Y en inteligencia de éíle Dictamen, y de quantoen él 
fe expreífit, refolvio uniformemente la Junta, que por mano- 
del Señor D  Lorenzo de Vivanco Angulo íé remitan á S. M . 
Copias fee-hacientes de elle Parecer, y Acuerdo , y de los 
que fe hicieron en eíle aflumpto en el tiempo del Señor D. Al­
varo de Villegas, para que S. M. y el Confejo fe enteren de to­
do , y délos motivos de fo Real Servicio, y de publica conve-- 
niencia, en que por Cofiumbre inmemorial, Ordenanza, y 
Executorias eítín fundados el curio ,.y Tandas de la Audien­
cia, y Govierno de la Diputación.

En el Dictamen expreíládo, fe ínfignuan los pretendidos 
inconvenientes de las Tandas $ nombradamente la pérdida de 
papeles, que también alegaron los Miniítros inferiores de el 
Tribunal, á la Junta General.de Elgoybarde 1700.ya la de 
Azcoítia de 1746. en que por mayoría de votos, fe acordb la 
duración trienal de las Juntas. V. S.. no experimenta pérdida 
de papeles de fu Secretaría; aunque éíla íe muda á los mifinos 
plazos, que el Tribunal del Señor Corregidor ■ y íucederiá 
lo propio con los del Corregimiento ,f i los Miniftros inferió- 
res atendieffen a Íli recobro, y cuftodia, con la vigilancia, pro­
pia defo obligación; no fiendo creibleíe pierdan en el viage los 
Proceííbs, pues llegarán al lugar á donde pafla la T anda, los.
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mifrnos que fe encajonaron en el Pueblo de donde fe mueve.
N ace, pues, la pérdida de papeles, del poco cuidado de 

los Eferivanos, y Procuradores; que ciercamente ion felices, 
pues de fu mifnio defeuido ,digno de fevcro caftigo, fuelen for­
mar argumento para felicitarla propia conveniencia, en el ef- 
tablecitnienco fijo de el Tribunál.

Suelen también quexarfc déla incomodidad, y gáfeos de 
losviagesj en cuyo puntólas quatro Repúblicas, no pueden 
menos, de apuntar varias confederaciones. Los mas de los Efe 
crívanos, y Procuradores, fon criados en el miímo Tribunal, 
por Amunuenfes de otros mas antiguos. Por configuiente, efe 
tan bien informados de aquéllos gáfeos, é incomodidades pre­
tendidas: Sin embargo, áqualquiera vacante, llueven preten­
dientes * pero á penas fe ven en poffefsion, quando felo reh i­
ran quejas.

Aumentáronle los derechos del Arancel, con confentimi- 
pnro de V, S., que también facilitóla igual diferibucion de los 
Pleitos éntrelos quatro Eferivanos; y quando éftas ventaja-, 
Juntas a la duración trienal de las Tandas, difminuyen tanto las 
pretendidas incomodidades, que fe reputan quafi ningunas, fi 
fe compara el eftado a d u a l, con las mudanzas de tres en tres 
mefes del antiguoefta blecimiento del Tribuna!; parece felo fir- 
ven, para que faenen mas frequences las quejas: Aquí es de 
obfervar una rara competencia entre V. S. y los Mimferos de 
el Tribunal, H ijos, y en la mayor parte hechuras luyas: V. S. 
como Piadoía M adre, ha procurado alivios a los Miniftros 
de el Corregim iento,en codo aquello que no fe opone ala 
Conftitucionnativade fu Govierno; Aquéllos, en coreípon- 
dencia á tantas piedades, moleftan las Juntas de V. S. con com 
tinuos recurfes, dirigidos á que V. S. abandone las máximas, 
heredadas de nueftros mayores. Efeo, en tanto grado, que a 
lo menos en el prefente Siglo, á penas avrá ávido dependen­
cia, que con tanto tesón aya fatigado las Juntas de V.S.j en fin 
fe obferva, que los Eferivanos, Procuradores de habilidad, y 
aplicación, viven con no pocas conveniencias.

Traíladar de Azcoitia el Archivo de lasEferivanías del Cor­
regimiento , hallara, fin duda, mas que medianas dificultades^ 
porque , ni el Pueblo , que fe eligiere, fea el que fuere en
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Guipúzcoa, ferá de temperamento mas feco; ni los papeles e£ 
taran mejor cuidados,, que en Azcoitia, donde eílan las Ca­
ías que poííeen aquéllos Oficios.

(¿uando las Cárceles de los quatro Pueblos neceísiten de 
alguna mayor comodidad, puede practicarle, fin condenar 
unas difpofíciones, cuyo principio fe ignora, por antiguo.

Es inmemorial la coftumbre, de que el Diputado Ge­
neral de V.S. fea Vecino del Pueblo donde refideel Señor C or­
regidor, confolos ocho mil maravedís de Salario. N o  es pe­
queña conveniencia, lograr fugeto, que lleve el pelo principal 
de los negocios de V. S. por tiempo de un año, á tan poca c o i 
ta. Pero es mayor todavía el decoro de un Empleo, que, fien- 
do el .primero en la eftimacion de V. S ., fea objeto de lola la 
noble ambición de fes H ijos, fin mezcla alguna de interés.

Dexar el Empleo en el pie antecedente, fijandofe en un 
Pueblo la Diputación, con el Corregimiento, podra producir 
con el tiempo el inconveniente apuntado en el parecer de 
17 1 6 ; pues por mas que con las Diputaciones extraordinarias 
procuren atajarfe, íiempre ferá grande la parte que tengan en 
el Govierno de V.S. los Vecinos del Pueblo de fija refidencia.

U n Diputado General foraftero, que con íu familia fe 
transfiera al Lugar, que fe deftinaííe para vivir en el tres años, 
pide Salario coreípondiente ala eftimacion del Empleo. Y fien- 
do oy , mucho mas crecidos que el año de 17 n i. los empe­
ños de V. S. crece á proporción la fuerza de efte m otivo, que 
entre otros fe tuvo prefente en aquél tiempo.

A la economía de celebrarle de cresa tres años las Juntas 
Generales deííinandoel gafto, que por efte medio fe efeulin al 
Salario competente, de un Diputado General foraftero, al au­
mento del Señor Corregidor, y otros efedtos, debe óbfervar- 
fe, que propuefta la dilación de las Juntas Generales, al plazo 
de tres años en la de Toloía de 175 1. fue recivida aquélla pro- 
poíicioncon efpecial diíplicencia. Generalmente los Pueblos, 
defean fiequentes las Juntas, para tener parce en el Govierno 
de V. S. por medio de fes Cavalleros Procuradores: eftar in­
formados de fes reíoluciones, como de el eftado de ios nego­
cios , que mas.interelían nueftra Hermandad * y recurir á ellas 
en algunos de mucha gravedad, que la Diputación feele remi­
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tira la Junta General, por noconGderarfecon facultad bailan­
te para reiolverlos.

Fuera de e ilo el ahorro de gailos,tiene no pequeña contin­
gencia en las Juntas Particulares, que por lo regular ferian mui 
repetidas*,y en la duración délas Generales,quecclebrandofe de 
tresá tres años, no podrían quedar reducidas al corto efpacio 
de feis dias.

N i aquélla providencia, puede fufragar para los fines que 
fe proponen. Es muy poco lo que V. S. en común gaita en las 
Juntas, reduciendofea zoo. Ducados de vellón que dà ala Re­
pública donde íe celebran, 50. Pefos al Señor Corregidor por 
fu pedonai afsiílenciaj y unos cortiísi mos Salarios del Prefiden- 
te,Capellán, Porteros, y Maceros. Los Pueblos dan dieras 
moderadas à los Cavalleros Procuradores^ y fobre que todo ello 
no puede alcanzar para los fines propueftos, como es fácil de- 
m oftrár, parece muy violento, que las Repúblicas contribu­
yan para Salarios de los Señores Corregidor, y Diputado Ge-* 
neral con el importe de las dietas, quedan i -fus Cavalleros Pro­
curadores, à fin deconcurir por fu medio al Govicrnode V.S.

Tampoco fenecefeita alterar el fiftéma de nueftro Go- 
vierno,para pealaren el aumento del Salario del Señor Cor­
regidor, y la abolición de las Decimas ; punto, que propuefto 
en la Junta General de Fucnterrabía de 17 4 8, no fe cefolvio en 
la figuientede Vergara , por los empeños de V. S. quedando 
rem itido, para quando fe pufieíTen corrientes los repartimien­
tos de la Compaña de Caracas, Hallafe V. S. en el cafo preve­
nido, à queés configuiente tratar en efta Junta de la abolición 
délas Décimas, y aumento de Salario del Señor Corregidor,

La idèa de Tandas trienales propuefta el año de 1702* 
y rechazada en 17x0., no agrado alos mifmos Miniílros del 
T ribunal, fegun expreílan en fu parecer los Cavalleros de la 
Juntilla de 17 x 6 . ,  quando en la Junta General de Azcoitia 
fe acordaron por mayoría de Votos ; obfervaron el mi fino lem 
guaje, y es bailante fabido, que en el Memorial prefentado í  
aquélla Jun ta , afpiravan á la refidencia fija. N o fe íbfegaran, 
ni dejarán fofegàr á V. S ., halla confeguirlo, fi para impedir 
logren alguna vez el total cumplimiento de fus defeos, no 
pìenià V. S. en providencia mas eficaz, que la de la Junta Ge--



ncrai de Villafranca de 1717. que impufo quinientos Duca­
dos de m ulta, aquienboiviefíe aíuícitár una pretenfion, tancas
vezes rechazada.

Ultimo mente. Señor, íeis años hace, no m as, que deípues 
de un reñido Pleyto, fe eftahlecio trienal la duración de las Tan­
das , por Decreto de la Real Petíona.

Siguió á efta novedad , la erección de Diputación extra­
ordinaria , compuerta de Vecinos de quatro partidos de V. S. a 
demás de otros de los quatro Pueblos de Tanda. Congregada 
dos veces al año por regla, y en ocafiones particulares, que lo 
pidan , atiende al Goviernode V. S. en las materias de mayor 
importancia *, y aun fon confortados los Diputados auíenteseti  ̂
puntos de alguna gravedad.

Las continuas mudanzas de methodo de G ovieno,no  
fon las mas propias para acreditar efte j antes sí, requieren lar­
gas, y bien premeditadas experiencias, para abandonar el que 
con tanta folemnidad fe acaba de eftablecer.

Por efto , y todo lo demás referido, proponen á V. S. las 
quatro Repúblicas, acuerde continuar las Tandas trienales/ 
Juntas añales, y methodo de Diputación en el eftado en que fo 
hallan, fin novedad alguna? y que para exigir indefectiblemen­
te la multa de 500. Ducados, acordada en la Junta General de 
Villafranca de 1 7 x 7 ,, le felicite fu Real Confirmación. A f i 
lo eíperan de las grandes luces, y íiempre acreditada prudencia 
de V. S. la Ciudad de San Sebaftian, y Villas de T oloía , Az- 
toitia, y Azpeitia ■, y en fu nombre D. Martin de Zavaleta, D. 
Juan de Michelena, D.Joíeph Antonio de Yarza, D ,Jo í¿ph 
Francifoo de Lapaza, D. Miguel de Alzaga, D. Nicolás de Al- 
tuna> D. Manuel Ignacio de Artuna, D. Pedro Ignacio de Za- 
valayOzae^a.

Prefentofe también el fluiente.

\ M. N .Y  M. L. PR O V IN C IA  DE GU IPUZCOA .

M uí Ilustre SíñoR.

LA M. N . y M. L. y M. V. Ciudad de Fuenterrabía; y 
las N .y L,Villas de Mondragon, Verga ra , Motrico, 

Elgoibar, Rentería, Ceftona,Eybar, FLrnani, Ancha va 1c ta,
£f-
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E toriaza} Viílabona, Veafain, Elgueta, Placencia, Salinas, otro 3 de otras. 
Cegam a, y el N . y L Valle de Oyarzun, por medio de Ílis 
Cavalleros Procuradores Ju oteros, llevados del refpeto, con- 
fianza,y atención que tienen para con V.S.dizen: Quedeípues , 
queíegunfedize eftaM. N. yM . L, Ciudad de San Sebaftian, 
y las Ñ . y L, Villas de Tollofi,Azpeitia,y Azcoitia han de ex­
poner á V. S. con el celo, diícrecion, y viveza que acoft tim­
bran los poderofos motivos, que períuaden la importancia de 
que V. S. mantenga fin variedad el giro del Tribunal del Señor 
Corregidor, y la forma,yunethodo que tiene del Goviernode 
fia Diputación, y de íusJuntas,apenas les quedará que añadir.
N o obíhnte,comoel interés común de fu hermandad,les obli­
ga ala. confctvacion de aquéllos medios, que fbbre la poderoía 
recomendación de averíe diípuedo,y mantenido por fus mayo­
res, tienen en sí las experiencias de íu utilidad*no pueden menos 
de adherirle alas Iludres Repúblicas, que han de hacera V. S. 
fu reprefentacion, añadiendo alguna reflefion.

Bien puede fer que la fixacion pretendida fuelle mas 
Util á algunos Pueblos, quépor fu inmediación al de refidencia 
desfrutarían el haorro de muchos gados, fin las pe uñones que 
íenriria el tnifmo en que íe detuviere el Tribunal: pero, Señor, _ 
quantos masíérán los que padezcan con la mayor diftancia los 
perjuicios,qceden en ventaja de los menores.V.S. (abe mui bien 
el fin, y la caula de nuedra hermandad^ no puede V.S. ignorar 
tampoco, que tanto mas fe defvia de los principios fundamen- 
talesde ella, quantofíisdifpoficionesdén mas ventajosa unos 
Pueblos que á otros, de los que tienen el honor de compone ría.

En el preíente methodo del Govierno de V.S. ay la mas íe- 
gura diípoficion de criar cada uno muchos hijos pra&icos en. 
losinterefíes de V.S.,y capaces de proporcionarla por fu induc­
ción muchas ventajas, y no pocos aciertos. N o podrán mirar 
con indiferencia los que ediman á V. S. que íe le prive de eda 
incomparable conveniencia. Eda Providencia ha puedo a los 
Pueblos, y períonas que componen el nobilísimo Cuerpo de 
V.S. enpoffefsion de la parte de Govierno, que permiten la fi- 
tuacion, ycircunftanciasde V. S. conforme a fu unión, y her­
mandad, beneficio, y honor de que avrian edado privadas las 
mas délas Repúblicas de V. S. por algunos figlos 5 al princi-

F pío



Z1 .
pió porconveniencia-común de interes, que con e! tiempo pafe 
(so á viííos de prelacion-,y configuicnteniente han logrado por 
te medio la igualdad, muchos tiempos pretendida.

Los inconvenientes que han motivado el celo del Señor 
Corregidor a hacera V.S. en fu junta de Mondragon las pro- 
poficíones pueftas en queftion, feremueben fácilmente, y con 
mas folidéz poi otros medios. Si el transito de un Pueblo á otro 
acarrea la pérdida de tantos papeles, 'dipongan los Oficios, arT 
cortes capaces, y de buen reíguardo en que fe conduzcan con 
fegurídad. Si V, S., y no otra Provincia alguna mantiene un 
Tribunal, que no eftá fijo: V.S.,y tjfaflotta Provincia alguna tie­
ne razones particulares para hacerlo. Su Población, el haverfe- 
mantenido tantos figlos independiente de toda fujecion, y la 
hermandad de los Pueblos de V. S. no tienen proporción coa 
las demás Provincias de nueftra Peniníula¡y no ferá mucho, que 
la conveniencia deRepublícas tan circunRanciadas fe Eterifique 
algo de la practica de las demás.Sinqne fea necelíario apuntar la 
reflexión, de que aqui tenemos muchas cofas, que no tienen en 
otras partes ni lleváramos á bien-,qué fe nos quifieffe igualar con 
los demás.

Ellas eficaces confideraciones,.que tienen fobre-faltado 
nueflro cuidado, y nos hacen temer Fa'funeíta confcquencia de 
ver defmembrada nueftra hermandad de muchos Pueblos,que 
viendo cancelada la principal maxima de fu unión,ni fe creerán 
obligadas á mantenerla, ni tendrán por conveniente á fus inte­
reses el confervaría, nos hacen inflar con el mayor reípeto á 
V , S. fe firva mantener fu Goviernq, fin variedad alguna, para 
que todos fus Pueblos, continúen ,,en desfrutar en qn cuerpo, 
fin el rieígo de interrumpirle,o perderle nueíla feliz hermandad 
aquéllas ventajas,que los han hecho tanreípmbles en elMundo

Afsi lo efperamos de la juftificada conduéla de V. S. las 
Repúblicas íüplicantes $- en cuyo nombre lo firman fes Procu­
radores. San Sebaftian y Julio 3. de 175 3. El Marqués de San 
Mullan, D. Juan Antonio de Zuloaga, D. Juan Xavier de 
Araoz, D. Jofeph Migüelde Galarza, D. Manuel Antonio de 
Zuazola, D. Miguel Antonio Cafadevante, Francifeo Ma­
chias de Urrutia, D. BartholoméJoachindeIbarra, Fernando 
de Azcarraga, D. Julian Antonio de Urriarre Alava y Elejom

do,



do ,,D . Miguel Joíeph de Olaíby Zumalave, D. Manuel de 
Zamora y Yrigoyen, D. Juan Domingo de Larreta, D. Vi- * 
cente de Liiy, D.Joíeph Domingo de Oyarzabaly Arriaga,
D . Placido de Plazaola, D. Juan Antonio de Someta, Juan 
Andrés de Lafalde, Joíeph Antonio de Orendain, D. Manuel 
Joachin de Zavala.

Y  avie'ndo votado por fu orden los Ca valleros Procura- Decreto» 
dores, á inftancia de el Señor Corregidor, dixeron uniforme­
m ente, que fe executeel Votodelas quarro Repúblicas. Que 
la Diputación íolicite la confirmación de elle D ecreto, en 
quanto á obtener facultad de exigir la multa de los 5 00. Duca­
dos, acordada en el año de *7i7.dequalquiera,quedire¿te3 
ó indireóte intentare variación del methodoprefcnte de Juntas, 
y Diputaciones, y curfo del Tribunal de el Corregimiento ; y 
que analmente fe lea éíle Decreto en las Juntas Generales: Y 
aviendo añadido en fu Voto las Villas de Beaíain, Cizurquil,
Elduayen, Urnieta, y Afiigarraga, que la Junta dipute per fo­
lias , que diícurran los medios conducentes, a que fe obíerve 
lo nuevamente diableado , y confirmado por S. M. , y que 
mofe innove $ acordo la Junta, que los Señores D. Nicolás de 
A ltuna, D. Joíeph Miguel de Galarza, D. Miguel de Olafo,
D.Joíeph Antonio de Azcue, y D. Manuel Joachin de Zavala . 
confieran los medios conducentes á coníeguirfe los fines pro- & 
pueftosen eílos V otos; y que los hagan faber á la Junta.

Con loque íe acabó la Junta; y por fu mandado lo firmé 
yo el Secretario: Por mandado de la Junta. D. Manuel Ignacio 
de Aguirre.

TERCERA JUNTA.
N  la Mui N oble, y Mui Leal Ciudad de San Sebaftian,

^ el dia 4. de Julio de 175 3, , eílando juntos los Ca­
valleros Procuradores arriba expreílados, con aísíflen- 

cia de el Señor Corregidor, y por preféncia de mí el Secreta­
rio , acordaron lo figuiente. *Teftimonio de

Prefentaronfe varios Teftimonios de Cafas quemadas en Cafas amadas.
d añ o  ultimo en el difiriólo de efta Provincia ; y la Junta acor­

dó,



Sobre compo- 
íicion de Cami­
nos-

Sobre manejo 
ele Caudales de 
las República^'

Qiie fe pongan 
Aranceles en los 
Mcfones.

do que fe la den las licencias de Pofiulacion en la forma ordi­
naria, á los que fueron dueños de ellas.

Encerada la Junta de las declaraciones, que Francifco de 
Ybero ha hecho, reconocidos los Caminos Reales, defde el 
Puerto de San Adrián, harta el pallo de Beobia $ y defd e Sa­
linas , á Beafain, acordó, que fe comuniquen á las Repúblicas 
los Capirulos, que hablan con cada una de ellas, para que íé ef- 
fuercen á fu execucion, con la mayor brevedad. Que la Dipu­
tación , quando tenga fondos, afsifta á cada República para efe 
ta obra, íegun la necesidad , que confederare en ellas ; tenien­
do prefente lo que fe aya cxecutado en cumplimiento de lo de­
cretado en la Junta General de Mondragón; y no aviendofe 
confeguido todavía refolucion de S. M. álafuplica, que fe le 
hizo, defde la Diputación extraordinaria del mes de Febrero, 
fe fnpliquede nuevo a S. M. fefim dedeftinaraeftaO bra los 
■Reales, que quedan libresen las Alcavalas de érta Provincia; 
que la Diputación,embie al Maeftro Ybero en elmes de Febre­
ro, al reconocí miento délo que fe aya travajado en los Cami­
nos jlepague íusdietas, y las exiga de las Repúblicas, que 
fueren omiíías.

Eeyófe la quarta propoficíon de el Señor Corregidor, en 
quanto á la economía, y admin i ft ración de los Bienes de las 
Repúblicas: Y enterada la Junta de las intenciones de el Señor 
Corregidor, que en el fentido explicado anadie puede fer ofen- 
fiva; acordó fuplicar al Señor Corregidor, que ufando de fu 
Jurifdiccion, fe íirva de pedir las Cuentas alas Repúblicas, en 
que aya entendido haí mal verficíon de caudales ; y de caítígar 
á los que fueren culpados.

Leyófe también la quinta, que habla del abuffode las Pof- 
faderas * y acordó la Junta, que cada República procure apro­
piarle de un Melón, o Melones de la poísible mayor comodi­
dad ; que en ellos ponga Arancel de los precios, que deberán 
pagar los Caminantes; que éfte fe renueve cada año; y los nue­
vos Capitulares de las Repúblicas los embien á la Diputación 
dentro de un mes, deípues de las elecciones; y también fiempre 
que por algún accidente de carertía aya motivo de variación; 
y que difponiendo de ptompto el Arancel, lo hagan obfervar 
á los Mefoneros, y Mefoneras anuales,

Se



Se recivió Carta del Doctor D. Martin Manuel de Irigo- 
iti , en que manifieíta la eílimacion que hizo de la gracia que 
fe firvió confirmarle la Junta General de Mondragón, para la 
Vifíta de Boticas de eíta Provincia, á que fe huviera aplicado 
el Otoñopaííado, á no haverfe ofrecido algunos reparos, que 
hizoprefentesala Diputación, cuya reíolucion reíervóáeíla 
Junta j adonde hizo animo de recurir, informando de quanto 
ha paífado en eíte particular.

Que pofteriormente con la ocaíion de dos viages , que íe 
le han ofrecido, ha reconocido por fu m ucha peíadéz, y afpe- 
reza de caminos hallarle poco apeo para poderfe manejar á 
cavallo : pues de refolta de ambos , íe ha hallado con confide- 
rable deterioración de fu falud; con una fuerte herifip'ela délos 
bajos en el primero , la que retoña apoco exercicioj y en cí fe- 
gundo, con un recio golpe , que le ha dexado mui maltratado, 
por haveríele caído el Macho.

Queéítos claros defengaños, le períuaden Ja impoísibb 
Iidad ,con que íe halla para emprender el cumplimiento de la 
orden de la Junta de M ondragon, que tanto defeaba , dexan- 
dolecon eíta tan juila mortificación de no poder mamfdlar 
á eíta Provincia, fu refígnada obfequioía voluntad, la q ue acre­
ditara fiempre que le diípenfe fus preceptos proporcionados a 
quanto alcanzaren fus poíibles : y porfer día de función de 
Igléíia, acordó la Junta fuípender la reíolucion de efte punto, 
hada la de mañana.

Con lo qual fe acabó la Junta $ y por fu mandado, lo fir­
m é yo el Secretario : Por mandado de la Junta. Don Manuel 
Ignacio de Aguirre.

QUARTA JUNTA.

EN  la Mui N oble , y Mui Leal Ciudad de San SebaíHan, 
el dia 5. de Julio de 175 3 . ,  eítando juntos los Ca- 
valleros Procuradores arriba expreílados, conaísiíten- 

cia de el Señor Corregidor, y por prefencia de mí el Secreta­
rio , acordaron lo figuiente.

Leyófe la fexta propoficion del Señor Corregidor, y aten-
Q  díen-

Efcuíafíe el 
Dotor Yrigoiti 
de haberla Viíita 
de Boticas,

NombraíTeVi^ 
íitador de 
cas.
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currir, en quanto 
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diendo la Junta a la efcufa del Dr. D. Martin Manuel de Irigoi- 
t i , que fe leyó en la Junta de ayer, nombro a Gerónimo de Re­
villa, Maeftro Boticario en Bilvao, para que haga la Vifitade 
Boticas, con aísiftencia de la Juíhcia, y Medico de cada Lu­
gar, á coila de los Boticarios; llevando el Salario, que feñala 
el Real Protomedícato.

En vifta de la feptima propoficion de! Señor Corregidor, 
acordóla Junta, que las Villas en que no hai Pófitode Granos, 
para venderlos á fus Vecinos,íe esfuercen á diíponerlos, para 
que no íe eípongan a los rieígos, que infignuael Señor Cor- 
regidor.O t

Aviendo entendido la Júntalo mucho que han contri­
buido al logro de la Real Cédula de 8. de O  ¿labre ultimo los 
oficios del Rrno. Padre FrancifeoRabago, Confeílor de el 
Rey Nueílro Señor ; los del Señor D, Andrés de Otamendi, 
del Confejo de S. M ., fu Secretario de Gracia; Jufticia, y Real 
Patronato de Aragón j y los de el Señor D. Juan Baptilla de 
Oiafagaíli, del Confejo de S. M. en el Real de Hacienda , y 
Contador de Millones, acordó fe le eferivan las mas verdaderas 
afectuofis gradas.

Y aviendofe conferido,en razón de los computosde Gra­
nos, y Carnes c|iie aquella Real Cédula mahda hacer cada año, 
acordó la Junta, que las Repúblicas embien á la Diputación, 
por todo el mes de Enero los cómputos expreílados de los 
Granos, y Carnes que necefsite cada una ; y quelá Diputa­
ción, formando relación de ellos, la paíle á la Corte, pidien­
do la Real O rden, que manda S.M. en la citada Real Cédula.

Y aviendo reprefentado efta Ciudad y otras Repúbli­
cas , que no pueden fubfiílir de aquí al mes de Enero, fin traer 
G ranos, y Ganado de Francia, acordó la Junta, que embien 
a la Diputación razón de lo que neceísiten de aquí al mes de 
Enero ¿ y fe fuplique á S. M, permita interinamente la extrac­
ción de fu importe.

Los Cavalieros nombrados en la Junta deMondragón, 
para mejorar el methodo de Govierno de la Alcaldía de Sacas, 
informaron á la Jun ta , que por la diílancia con que viven 
unos de otros, y no a ver concurrido á efta D. Martin de Arei- 
zága y Y rufla, no avian podido arreglar fus difeuríos; y que



fiendo uno de ellos , que en adelante los Alcaldes de Sâ . 
c a s , elijan Efcrivano, que fea mas de fu íatisfaccion , en que 
no fe hace agravioá ninguna República, refpeófco de for- 
tearfe la Alcaldía entre todas, acordo la Jun ta , que fe efcufe 
el Sorteo délos nuevos Turnos de la Eícrivanía de Sacas, que 
fe debió aver hechado en la primera Junta j y que en adelante 
los Alcaldes de Sacas, elijan Efcrivano que fea de fu fatisfu- 
cicn $ y eñe fírva la Eícrivanía por el año de fu Alcaldía ¿ y 
que los Señores D. Manuel Joachin de Zavala , D. Nicolás 
de Altuna , D. Martin de Areizaga, y D. Joféph Antonio de 
Azcue continúen la comifsion, que á eñe affumpto les con­
firió la Junta General de M ondragón, y den fu defcargo á la 
primera, Efta Ciudad, en obfequio de la Ju n ta , cedió la,fuen­
t e , que la ha cavido de la Eícrivanía de Sacas j y dando la 
Junta á la Ciudad muchas gracias , acordó , que eí nuevo 
Alcalde, que fe nom brare, elija al Eícrivano , que le parezca 
mejor,

Prefentófe un Memorial de la Villa de Auun , en que 
dize ; Que veduciendofe fu obligación hafta el año paííádo de 
175 i. á y 6 8. Arboles,fegun noticia dada por el Señor Don 
Nicolás de Altuna, ha hecho plantar efeótivamence rp4i* 
Robles; Que eñe atraíTo, ha fido con inclufion d e , 3 o. Ar­
boles bravos, que vendió para fabrica de Vágeles; y que de­
ven revajaríele del cargo, en virtud del Capitulo X X . de el 
Reglamento delañode 17 3 8. confirmado por S, M , ,ácauía 
de aver empleado fu importe en redempcion de Ceñios; Que 
como confia del tefiimonio que prefenta, ha recivido por Sep­
tiembre del año ultimo 500. Robles, y 5 69* Caftanes, pref 
fcs en dos o jas$ y que fe halla a&ualmente con Viveros, que 
llegan al numero de 6 8^5 00. Planzones: Y  fuplica ala Junta 
fe firva de declarar aver cumplido la V illa, y fus Capitulares, 
y dado íatisfacion al cargo que íe le hizo en Carta de n .d e  
Febrero de efte año ; y que fus Capitulares,, no han incurri­
do  en la pena apercibida en ella,

Prefentófe, otro , de la Villa de Ycazteguieta, en que 
dize : Q ue en todos fus Montes Concegiles., íolo haí termi­
no vacío correfpondisnre al plantío de tres á quatro Arboles: 
fQue para poblarlo, crió el año de 1748. un Vivero ¿ y fin

duda

Memorial 4c 
Ataun.

O tro, de Y  caz-
teguicta,



2$
duda , por lo débil del terreno, no han prevalecido los p in ­
zones, y que en fu vifta,avien dofe informado de perfonas prac­
ticas el año de 1751. hizo fembrar 2. fanegas de Vellora de

Decreto, fobre. 
ilantacion de A r­
lóles.

Que fe paguen 
los materiales fa­
dos paraGureñas, 
y  Aftiftesa * y fe 
liga la inftancia 
pendiente.

Apraebafe la 
Venta de la Cafa 
de Échenaguíia.

Roble; y que han nacido de buena traza; que por efte motivo, 
no ha podido cumplir con íu obligación: Y duplica á la Junta 
fe firva de fuspenderla, en Ínterin llegan á fizón los Viveros, de­
clarando, no aver incurrido la Villa, ni íus Capitulares en la 
la multa mandada por el Cap. 4. de la Real Cédula de Montes, 
mediante las muchas diligencias pra&icadas,y no aver ávido de 
íu parte omiífion alguna. Y aviendoíe conferido en fu razón, y 
délo que al afíumpto informaron los Cavallaros Procuradores 
de las Repúblicas, a cordó la Junta , queá las que fe hallan en 
defcubierto de fu obligación de plantación de Arboles, y hicie­
ren conftar tenerViveroscorrientes con que remplazaría den­
tro de tres años, fe íuípenda la execucion de las multas a fus Ca­
pitulares ; pero, que fe exijan irremifiblemente de los de las que 
deben Arboles, y no tienen Viveros para fu remplazo. Que las 
Repúblicas embien analmente á las Juntas Generales Teftimo- 
nio de tener por sí, o por Aífentiftas, con Efeituras, Viveros 
para plantación, en términos propios de las Republicas,expref 
fendo fu numero , y calidad^ y á las que no lo embiaren,fe 
les fiquen efcótivamente á 20. Ducados de multa.

El Señor D. Nicolás de Alcuna informó a la Junta las di­
ligencias, que en execucion de lo mandado por la de Mondra- 
g ó n , ha pra&icado la Diputación, para que á los que dieron 
materiales para Cureñas, y Afu (les, fe les paguen, al precio re­
glado con D . Jofeph de Veldarrayn, y elefíadoenquefehalla 
efta pretenfion; y la Junta acordó, que fe pague de gaftos de 
Diputación, al precio reglado el importe de los expreílados ma­
teriales ; y fe figa la inftancia pendiente en la Corte, para que 
la Provincia pueda remplazar el dinero, que adelanta.

El Señor D. Juan Francifeo de Lardizaval y Oriar, Ca- 
vallero Procurador de la Villa de Viilafrancaprefentó la Eferi- 
tura de Venta de la Cafa de Echenaguíia, fita en la Villa de 
M utiloa, á Ignacio de Aguirrezabal, Vecino de Tolofa, con 
la carga, y obligación de redimir 135115. Reales de vellón 
de Ceñios Capitales, hipotecados por efta Provincia, íobrela 
expreífada Cafe; y aprobando la Junta la Venta de efta Cafe,

dio



dio muchas gracias al Señor D Joan Franciíco: y enterada, de 
que toda via íe deven algunos Reales ala Villa de Yfafondo, 
por U confignacion,que en ella la hizo eíla Provincia, acor­
dó la Junta ,íe le confígne para fu pago al dinero que hay en 
poder del Señor D. Juan Franciíco  ̂eí que debe Juan de Bidao- 
la , y el refloíe le pague de gallos de Diputación; y el Señor D. 
Juan Franciíco,íedé Certificación déla aprobación déla Ven­
ta de la Cafa, para reíguardo del Comprador.

Conlo qual íe acabo la Junta 3 y por fu mandado, lo fir­
mé yo el Secretario: Pormandadode la Junta. Don Mam?} 
Ignacio de Aguirre,

QUINTA JUNTA.
N  la Mui N oble, y Mui Leal Ciudad de San Sébaíliany

. el dia 6. de Julio de 1753. , eílando juntos los Ca- 
valleros Procuradores arriba expreííados, con aísiílen- 

cía de el Señor Corregidor, y por préíencia de mí el Secreta­
rio j acordaron lo figuienre.

Aviendoíe evacuado los puntos de Com bocatería, dio 
la Junta muchas gracias por fus aciertos al Señor.Di Nicolás de 
Altuna, ultimo Diputado General, á que manifeíló el Señor 
-Don Nicolás fu grande fatisfoccion ,y  el reconocimiento con­
que queda para emplearle en el Servicio de éílá Provincia.

Preíéntóíe una Real Provifion de Emplazamiento , y 
Compulíoria, deípachada por los Señores Preíidente, y Oído- 
dores de la Real Chancillería de Valladolid, el dia % 3. del ul­
timo Marzo, á pedimento de Juan Aguftin de Lecumberd , 
^Vecinotle la Villa de Hernani, por la qual íé manda al Eí- 
crivano en cuyo poder paran los Autos feguidos en el Tribunal 
•del Corregimiento , con María de Ayerdi, Viuda, Vecina de 
• eíla Ciudad, íobre la pertenencia de las Caías de Ayerdi, y Q r- 
.macharreta, dé,y entregue ala parte de dicho Juan Aguílin de 
■Lecumberri un traíhdo de ellos, en manera que haga fee y 
das Partes intereífodas acudan á dicha Real Chancillería en la­
grimiento de fu derecho, dentro del termino que íé les feñakj 
y reconociendo la Ju n ta , que fii thenor no íe opone á los Fue-.

.. H  ros

Gracias a] Se­
ñor Don Nicolás 
de Altuna.

Ufó a otra Pro» 
vi ñon.
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ros de efta Provincia, acordó darla ufo, paiacjueen quanto a 
ellos toca, fe cumpla, y execure enteramente fu difpoficion,

Leyóte el Parecer de Tos Señores D. Martín Jofeph de 
Areizaga, y Don Jofeph Antonio de. Azeue, nombrados por 
Ja Diputación extraordinaria, en que dicen, han reconocido 
la Inílruccipn de el Agente en Corte, y la fatisfaccion puefta 
fegun coftumbre a la margen de fus Capítulos; y que hallan, 
que D. Juan de A ltana, hadado cumplimiento a codos ellos 
con la puntualidadque acoftumbra: Y la Junta acordó, que fe 
renueve tu Inftruccion a Don Joachin.

Leyóte también elquepor remisión de la Junta General 
de Mondragónhádadoel Licenciado D. Francifco Xavier de 
Efparza, Abogado de los Reales Confejos, y Confultor de efi 
ta Provincia,en quantoáladeclaración,que la Villa de Ai- 
quiza , y el Lugar de Hernialde piden (obre el valor de los 25. 
dineros de moneda vieja, que íeñalá el Capitulo 1. titulo 40. 
délos Fueros, por pena de el ganado de que fe hicieíle prenda­
ria denpche,;dice, que no'ha podido averiguar, ni llegar á 
ajuftarel valor fijo, y cierto de los 25. dineros de moneda vie­
ja ; pues aunqueel Señor Cobarrubias en el Capitulo 5. de 
Collar, veter-uáe nomiímat. refiere los maravedís viejos,ó de 
moneda vieja , que corrían en tiempo del Señor Rey D. Alon- 
fo X I , no pone dineros de monedas viejas, y dice, que algu­
nas veces el maravedí, fe ha aplicado a dineros, y feguii la re- 
ducion que formó de los maravedís viejos, á los prefentes, le 
parece, que aplicando a maravedís los 25. dineros, pudiera 
eftimar la Junta por dos Reales de vellón dichos 25. dineros: 
pues aunque en la reducion fe halle alguna diferencia, no obfi 
tante.el mifnio Señor Cobarrubias en el citado Capitulo, dice, 
que es coftumbre en la reducion de monedas viejas á las nue­
vas, nó miran á alguna pequeña diferencia.

Que le pueve ta mbien la confederación, de que eíta de­
clarado por la Junta General de el año de 1718, que el medio 
florín de oro expreflado en el Capitulo 5. del citado titulo de 
los Fueros fe eftimó por 4. Reales de vellón *,yquefiendoefta 
la pena por cada Yegua,que fe hallare de dia,ó de noche en tér­
minos agenos, parece que fíendo la pena de los 2 y . dineros por 
los ganados, que de noche fe hallaífen en los términos y M oa*



te s , correíponde regular (cía mitad de los 4, Reales; Y  la ju n ta  
acordó, fe execute elle Didamen j y que en adelante los ■% 5, 
dineros dé moneda vieja, fe entienda ser dos Reales de vellón.

. Aviendofe conferido, en razón de los .regiílros, que los 
Guardas de Tolofa hacen de los Baúles Caxas, y Cargas, que 
entran en efh Provincia, y leídbfela reípuefh de el Señor O. 
Jofeph Manuel de Eíquivel y Ribas, Governadordelas Ad- 
duanasde Cantabria, en que dicelo executande orden de la 
Dirección General de Rentas, por impedir la Extracción de 
Seda en rama, a Reynos eflraños, acordó la Junta ., que las  ̂
Juílicias, y el. Alcalde de Sacas cuiden de impedir ella extrac­
ción; y íe reprefente á la Corce^ pidiendo mande cefer a los 
Guardas en los Regiílros que hacen, por fer: contra la diípoíi- 
clon del Capitulo 5. del titulo 18. délos Fueros.

Confirióle cambien, en razón de la propoficion., que eí • 
Señor D* .Manuel Arredondo Carmona, Corregidor que fue 
de ella Provincia hizo á la Junta General de Fuenterabía de el 
año de 174 8, para que fe extinguieífen las Decimas, y fe au - ; 
mentafe el Salario a los Señores fes fucceífores;yacordó la Junta,1 
que la Diputación difeurra los medios para la execucionde eíla 
propoficion, y los proponga á la primera Junta General.

Se recivió Carta de la Junta del Santo Hoípital del Rey no 
de Navarra, en que dice : Que para el beneficio publico, y. 
para contribuirá lafetisficcion de tantas obligaciones, y car­
gas como tiene aquella Santa Cafe, ha rcíuelto conílruír un, 
Molino de Papel; y fiendo preciffa la providencia de recoxer el 
trapo neceffario, tiene refuelto deítínar períonas, que fe dedi­
quen á executarlo; Y fuplica á la Junta fe firva proteger , á las 
que nombrare en efta Provincia, y auxiliarlas en todo fe que 
fuere correípondiente: Y la Junta acordó reíponderla , que 
puede affegurarfe, que fus Apoderados hallarán fiempre el au-? 
xilio, queneceísitáren de eíla Provincia.

Informó el Señor D. Nicolás de Altuna de los .eílragos, 
que el Mar ha hecho en el Muelle deGuetaria;y enterada la Jun* 
ta de la declaración de el Maeftro Francifeo de Ybero, y de las 
providencias que interinamente ha dado la Diputación, acor-* 
dó^que por eílé año fe executen las Obras inexcufebles de aquel 
M uelle, ,al cuidado del Señor D. Nicolás, y las demas decía* 
radas por Ybero, el año que viene. De*

Que las JufH- 
eias, y  el Alcaide 
de Sacas, cuiden. 
de impedir la ex-/ 
tracción de Seda' 
en rama.

Sobre extín- 
cion de Decimas, 
y aumento de Sa­
lario de los Serios 
res Corregidores,

El Hqfpitál de; 
Pamplona pide la 
protcccio de efta 
Provincia , para 
recoger trapo con 
que nacer Papel.



Que no fè co­
bren derechos en 
Feria, ni á Mer­
caderes marchan­
tes 5 y que la Al­
cavela , de folo un 
genero forano en 
Ja cantidad pre- 
cifía.

E l Licenciado 
Arteach pide fe 
tome providencia 
para evitar tantos 
Pleitos,fohre par­
tición de legiti­
mas.

RemitefTe fu 
Carta à los Cava- 
Ueros nombrados.

Defeando la Junta mantener, como es jufto , la libertad,: 
y exempeion de e íh  Provincia , acordó , que en las Ferias 
francas, ni a Mercaderes marchantes , no fe cobren derechos, 
por razón de Alca val a , ni otro titulo alguno ; y que las Repú­
blicas, procuren cobrar fu .encavezamiento de la Alcavala, de 
íblo un genero forano, en que hallaren mayor conveniencia ¿ 
pero que, no fe cobre mayor cantidad, que la preciíla, como 
fe mandó por la Junta General de Hernam de el año de 17 3 ¿V 

Se recivió Carta del Licenciado D, Ignacio de Arteach, 
Abogado de los Reales Confejos, Presbycero Beneficiadodela 
Parroquial de San Pedro de Vergara, en que iníinuaá la Junta 
los muchos Pleitos que fe liguen, fobre divifion , y partición 
de legitimas ¡y el daño, que experimentan las Haciendas, con 
ru ina, y enagenacion de muchas Caías Solares; y pide , fe 
tome providencia para el remedio. Y teniendo prefente la 
Ju n ta , que efte punto ella remitido a los ̂ Señores D. Machias* 
Bernardo de Valencegui y Urbina , Cavállero del Orden de 
Santiago; D. Diego de Atocha , de el de Calatrava y y D on 
Jofeph Gabriel de Yzquierdo, acordó, fe den muchas gracias 
al Licenciado D. Ignacio de Arteach , por fu celo *, y que fu 
Carta fe paífe por mano de el Señor D.Miguel de Oíalo, á los 
Cavalleros nombrados, para que teniendo prefente los ante­
cedentes , fe fírvan de refolver quanto antes eíte punto.

Reconociendofe el abufo, que fe experimenta en intro-; 
ducirfe a Peritos Agrimenfores, y Maeftros de Obras , por fu 
propia voluntad, muchos que no tienen la pericia fuficientej 
y que los Señores Juezes fe ven preciílados á fujetarfe á las de­
claraciones de ellos; acordó la ju n ta , que los que quifieren 
exercer eílos Empleos, fe prefenten al Señor Corregidor, para 
que los mande examinar , por medio de la perfoná que gus­
tare ¿ y les defpache Títulos de tales Agrimenfores, y Maefi 
tros de O bras} y que no fe admita en Juicio declaración , de 
quien no tenga el tal T itu lo , y fe pida a S.M . confirmación 
de efte Decreto. , ■

Prefentófe un Memorial del Correo de Bilvao, en que 
fe queja , de lo maltratado que fe halla el Camino nombrado 
Arribizqueta, enjurifdicciondeeíh Ciudad ; y pide ala Junta 
fe firva de tomar providencia para fu compoficion. Prefen>

tofo ¿



tole 5 otro , de Fray Jofeph Manuel de Mendíaróz y Vicario de 
la Parroquial de San Sebaflian el antiguo , y otros Vecinos de 
eíta Ciudad , en que fe quejan , de lo maltratado que fe halla 
eí Cauvno Real , defcie la Comunidad de Zubieta , hafla la 
expreflada Parroquia, en que no íe puede andar, fin mucho 
rieígo 5 efp.'cialmente de noche á la adminiítracion de Sacra­
mentos , ni fe podra acarrear por él. la Cofecha de Sidra: Y 
íuplican a la Junta , fe dígne mandar reparar promptamenre 
el méncionado Camino. Informofe a la Jun ta , de lo defeom- 
pueíto que fe halla el Camino de la bnxada , deíde Cigorza, a 
la Comunidad de Zubieta ; y enterada de todo, eíta Ciudad, 
íe ofreció a hazer componer los expresados Caminos de fu Ju- 
riídiccion j y también la Villa de Ufurbil , los que puedan 
comprehender a la fuya.

Prefenrbfe un Memorial de Jofeph de Vicuña , en que 
hace relación, de averie nombrado la Diputación por Procu­
rador interino del Corregimiento .en la vacante de Francifco 
Xavier Gómez : íuplicó á la Junta , fe firva conferirle la pro­
piedad de éíte Empleo; y la Junta acordó, como lo pide.

Prefentófe , otro , de Jofeph Santiago de Urrutia , en, 
que pide la futura de la. primera vacante de Procurador} y la 
Junta acordó , que no ha lugar á fu pretenfion.

Prefentófe , o tro , de Joíeph de Goya , Maeftro Pía tero, 
en que dice , fer Originariode Ceraín, Natural de Cegama,, 
y Vecino de Tolofe * y que por muerte de Francifeo Ignacio; 
de Aldaco , y Jofeph de Garmendia , fu Suegro , que fit vie­
ron el Oficio de Maeítros Contralles: el primero , por no­
minación de eíta Provincia ; yelfegundo , por la de el Señor 
Corregidor 3 fe halla vacante elle E m pleoy  defeando fervirle, 
íuplica a la Junta fe digne mandarle dcípachar Titulo de tal, 
con preferencia a otros, que no logren la fortuna, y apreciable 
calidad de tener el origen, naturaleza, y vecindad en el Terri­
torio de eíta Provincia : Y que, fi para el efeólo, fuere nccefe 
ferio traer examen del Real Contralle, ó períona diputada por 
la Real Junta de Comercio, fe ofrece á paífar por ello. Y avien­
do entendido la Junta,, que el Señor Corregidor nombró in­
terinamente para elle Empleo a Antonio de Uferralde,acordó, 
que fi Uferralde obtuviere el examen de C ontralla Eníayador,

I l
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y Marcador , quede con eílos Empleos ; y fino , Jofiph dé> 
Goya, con la mifma calidad de obtener ei examen 5 y que exe-> 
cucado éfto , fe defpache Titulo en la forma ordinaria.

Prefentófi, otro, de Joíeph de A lbi, natural del L ugar 
de Tuilde, en el Ducado de Saboya,en que dize-: Que é l , y 
Juan Pedro de Albi ,fu hermano , reíideuce en la ante-Iglefi^ 
de San Vicente de Abando, en el Señorío de Bizcaya, ante los 
Señores Corregidor, y Diputados Generales de aquél Señorío; 
recivieron -, con citación de el Sindico Procurador Gene­
ral , información de íer Chriftianos viejos , limpios de toda 
mala raza, y fueron admitidos a la vecindad,y morada de aquél 
Señorío  ̂ y files permitió poner Tienda en la Villa deBilvaor 
Y deíando continuar en ponerla en efta C iudad, recurre á 1#  
Jun ta , á fin ,deque íe digne tomar las providencias, quefires 
rende íu. mayor agrado, por averíele mandado en virtud de 
cierta Ordenanza , que los Eftrangeros, notengan-Tiendaeir 

A los Señores Ciudad , y íer perjudicial, y opuefto á las Leyes de efta; 
Prefídentes , el Provincia , y principalmente á los Capítulos del Yitulo X IX ó  
fepTd^Albi/0" l°s f 1ñeros. Y aviendofe informado a la Jum a, qué ay pro^

cedimiento en eíta razón, acordó, que los Señores Prefiden- 
tes vean los Papeles del affumpto, y den di&amen a la Junta> 
de mañana. •

Con lo qual íe acabó la Junta $ y por fu mandado, lo fir- 
me yo el Secretario : Pormandado de la Junta. Don M am ei 
Ignacio de Aguirre. ■: 7

SEXTA JUNTA.
N  la Mui Noble, y Mui Leal Ciudad de San Sebaftian^ 

^  el dia 7. de Julio de 1 7 5 3 ., eftando juntos los Ca-j 
valleros Procuradores arriba expreflados, con aísiílen- 

cia de e¡ Señor Corregidor, y por prefincia de m í el Secretan 
rio , acordaron lo fíguiente.

Nombramiento Apropoficion de eíla Mui Noble, y Mui Leal G iudad 
teAIcaldedcSa- de San Sebaflian , nombróla Junta por Alcalde de Sacasá D.;

Martin Jofiph de Arizaga y Yruzta, quien fue introducida 
á la Sala, juró el reófo, y fiel ufo de eíte Empleo jy.cn final d©



poffdsion.de él, íe le entregó la Vara Real , de Juftícia , de que.: 
dio muchas.gracias á lajunca; la qual a propoficion de la m if 
na a Ciudad , nombró por Theniente de Alcalde^ de Sacas á 
D on Jofeph Ignacio de Eguino , ambos Vednosde Azcoitiá;. 
mandando , que el Theniente, y el Eícrivano que eligiere el 
Alcalde de Sacas, juren en la Diputación,y fe defpaclien los Tí­
tulos en la forma ordinaria.

El Señor Don Nicolás de Altuna, ultimo Diputado Ge­
neral informo á la Jun ta , que haviendofe Con (¡litado en Ma­
drid, conforme á lo mandado por la de M ondragón, eí punto 
de la Provifion obtenida por el Marqués de Torretagle, íegun. 
el D iélam en, que fe le di.p por el Licenciado Don Jafeptl Ruiz 
de Ocenda , fuplicó la Diputaciondefu cumplimiento; y que 
ayiendtí recurrido el Marqués con efte Deípachoá la Sala de 
Hijos-dalgodela Real Chancillerlade Valladolid, ha proveído, 
el Auto del:thenor.íi£tuiente. ' .
' .: Eíla Parte ocurra con los indumentos, qué preíenca ala. 

Provincia, para que en fu v iíla , y haciéndolas demas dilígem 
c-ias, que tuvieren por convenientes, la íenákn el eftado que 
k  correípondiere, conforme á la praótica de dicha Provincia.. 
En Relaciones: Valladolid, y Mayo n .  de 175 5. Villegas.
’ Y la Junta acordó, que para la pública noticia, fe im 
fcrteen efle’Regiílro.

Aviendófe conferido , en razón de la diíputa pendiente¿ 
entre las Villas de Hernani , y Urnieta, íóbre plantación de 
Árboles bravos, y traímochaderos en los Montes francos de 
U rum ea, propufieron los Cavalleros Procuradores de la Villa 
de Hernani , que no fe ha remitido por la Diputación-á la 
Corte , con los demás Papeles de informe, la Concordia he­
cha éntre las Repúblicas intereffadas en los expreffados Mon­
tes i fe les refpondió, que no fe ha remitido, porque no íé ha 
prefentado: Y la Junta acordó , que la Villa de Hernani em- 
bie á la Diputación copia authentica de la Concordia , y la 
Diputación la pafíe ai Excelentísimo Señor Marqués de la 
Enfenada. ,
r. Prefentófe un Memorial de Santiago de A ñorga, Ar­
rendador del Donativo en el Paffage de Füenterrabía, en que 
p id e , le mande decir la Ju n ta , que derechos fe deben cobrar

- . 1  . ■ por '
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por cfte Arbitrio $ y quienes deben fer preferidos para no pa,- ; 
garlos ; Y la Junta/acordo , que por m ino de cite ItuereíEuio 
fo deriva al Lugar-de el Paflage, remitiéndole copia de efte 
M emorial, y de la Orden del Coníejo del año de. 1741. 5 y 
decirle, que por la primitiva facultad de cite Arbitrio , expe­
dida en el año de 16 19. ,  efti expreílamente mandando, que 
lo deben pagar los Militares , y revalidado porla cicada O r­
den del Coníejo  ̂y que en fu cumplimiento, íe debe cobrar 
efte Arbitrio en la cantidad de fíete Reales y medio de vellón 
por cada Carga de V ino, Aguardiente, y fus efpecies ¿ y dos 
Reales y medio, en cada Carga de Bacallao cecial, y.Congrio 
{èco, que fe confumiere en fu territorio, de qualefquiera per-, 
fona , a excepción de los Ecleíhílicos. ‘ ■ - '

En razort.de la ¿ 0s Señores Vehedores de Hidalguías dieron un Parecer, 
fephle^Loiim0" en que dizeti : Que los Autos de Hidalguía, y entroncamien- 

to dejoíeph de Loynaz , y fos la:jos, ante la Juilicia O rdi­
naria de la Univeríidad de Vidania , aunque en lo fobftancial 
eftán bien hechos, y con circun(tandas apreciables, los qua­
tto Teítigos que deponen fobre la limpieza paterna, y mater­
na de los Pretendientes, ni otro alguno, ateftiguan de cono­
cimiento de los Abuelos maternos de los hijos de ètte , y de~ 
Maria Joachina de Mendiezabal , fu Muger j ni aun íe haze 
mención alguna de los Padres de èit t , ni fe exprefían fus notn- 
bres en la demanda, ni articulado : Por lo qual, no ay la pro­
banza de la limpieza de Sangre, que íe requiere por el Fuero, 
fin duda , por defcuido en la dirección de la Cania , que no: 
debe perjudicar al honor de los Pretendientes, que podrán 
enmendarle, con la información de lo que falta, o remitién­
dola al examen de la Diputación. Y la Junta acordo íe de 
Deípacho à las Partes intereífadas, con infercion de eíte Pare­
cer , para que reciviendo la información, que íe previene en el, 
acudan á otra Jun ta , ó á la Diputación para fu aprobación, 
con dictamen de los Señores Prefidentes.

Aprobación de Conforme a los Pareceres de los mifmos Señores Vehe- 
'otras‘ dores de Hidalguías, aprobó la Junta ; U n a , de Bentura de

Muxica, y fus Hermanos: Otra, de Pedro de O tam endi, y fus 
Hijos : Otra , de Salvador de Echeverría, y fps Hermanos¿ 
mandando dar á las Partes los Deípachos de aprobación.en la 
forma ordinaria. p íc_



. Prefentófe un Memorial de efta Mui N ob le , y M ui Leal 
Ciudad , en que propone varios reparos, fobre el nuevo me- 
thodo de deípachar las Tornaguías del Tabaco, queíe condu­
ce al Señorío de Vizcaya , y Provincia de Alava , en virtud 
de Guias de fus Diputados Generales j y pregunta , quienes 
pueden recivir, y vender el Tabaco fuera de los Vecinos 3 y 

. domiciliados en ella.
Se recivió Carta de el Confutado de efta Ciudad al mift 

m o aífumpto ; y la Junta acordó , que la Ciudad permita a 
qualquiera habitantefuyo laintroducion del Tabaco, con las 
precauciones, que eftan acordadas, y también la venta á los 
naturales del País, y á los que vinieren a comprarlo con Guias' 
legitimas. Que los Señores Alcaldes, fe valgan de las Perío-: 
ñas que guftaren , para poner las notas á las G uias; y lleven 
de derechos.dos Reales de vellón por cada nota firmada. Que 
fíempre , que íe quiera extraher Tabaco en cantidad confi- 
derable por M ar, para llevarle de un Puerto á o tro , íe haga 
afianzar al Conductor, de que lo empleara , y coníumira en 
los Pueblos de efta Provincia j pero, que los Señores Alcal­
des, no den Guias, ni Tornaguías  ̂como antes efta manda­
do j y que al Confulado íe reíponda, remitiendofe al informe 
verval de fu Prior el Señor D. Juan Nicolás de Guilifefti, que 
íe ha hallado prefente ala conferencia , que fe ha tenido en 
el aífumpto.

Se recivieron Cartas de gracias de los Señores D. Joachin 
de Eguia, Diputado General en Azcoitia \ D.Francifeo Igna­
cio de Erquicia y O fía, y D. Vicente de Baíazabal, Adjuntos 
en Azpeitia j y D. Ignacio Antonio de Urbieta, en Oyarzun; 
Y  la Junta acordó ponertás-poc-Regiftro.

Leyófe el figuiente Parecer del Señor Licenciado Don 
Bernardo Ignacio de Aroftegui.

Sobre admif- 
íion , y  venta de 
Tabaco.

Caitas de gracias 
delosSenores Di­
putados Genera­
les.

M .N .Y M .L . PR O V IN C IA  DE G U IPU ZCO A .

PO R  orden de V. S. he vifto el Memorial de Jofeph de 
A lb i, Saboyardo , y los Autos que prefenta, comen­
zados ante la Jufticia Ordinaria de efta M. N . y M. L, 

Ciudad, y en ellos un Dictamen del Señor mi Compañero, y
& otro



Dafíe comí Con 
al Señor Leizaur 
para el recono­
cimiento de una 
Caula,

Que fe jure en 
todas las Juntas, 
qñe no fe tratará 
de la re fid encía 
fija del Tribunal 
del Señor Cor- 
regidor , de va­
riación de el me- 
thodo la las Dipu­
taciones , ni el de 
las Juntas Gene­
rales,

otro m ió, dados en eíle áflu.mpto, expreflando deberle dene­
gar á dicho Albi lo que halla aora pretende, fin embargo de 
juantoexpone; De ellos D ifa m e s , fe dio trabado a  dicho 

Albi i y en ello quedan los dichos Autos. También he villa 
en las Ordenanzas de V.S. y.fu Titulo X. el Capitulo IX . s que 
díípone , que los Señores Procuradores de fes jun tas, n a  fe en- . 
trometan en Autos Judiciarios, y extra-judiciarios y falvo en tos 
cafes, que les es permitido conocer, fegun las Ordenanzas, y 
el Capitulo X jde que los Señores Procuradores, no den man-'* 
damientos contra los Jueces Ordinarios, (obre fes Juicios, n r 
entrena conocer en las Caulas Ordinarias, y Juicios que per-r 
tenecen a los Jueces Ordinarios. Y refpeólo,de que el Capi­
tulo IV. de el mifmo Titulo X. determina , que los Señores7 
Procuradores conozcan de qualeíquiera Pleitos, que Perfbnad 
particulares rengan con algún Confejo, ó Univerfidad , y de! 
fer dicho Pleito comenzado entre dicho Sindico Procurador- 
General., fe han febíhnciado dichos Autos, no parece correfe 
ponder a los dichos Capítulos IX- ,y  X . , fino al Cap, IV ., 
que concedejuriEUccion a V. S ., y manda, que conozca. En 
cuycrfepueílo, remitiéndome al referido mi diftamen , que es 
de fecha de j;de Diciembrede i 75 1,, liento, que V.S. pueden 
fei viiTe nombrar Juez ComiíTatio para ella Caula ; íalva íiem- 
prefe digniísima Cenfera. San Sebaílian, y Julio 7. de 175 3,1 
Licenciado D. Bernardo Ignacio de Aroftegui Yrarrazabal.

Y la Junta acordó dar Comifsion en forma al Señor Don 
Aguftin Jofeph de Leizaur, para que en nombre de-ella Pro-"' 
yincia, conozca, y determine la caula que en el fe menciona ?  
delegándole a eíle fin , toda la Jurifdiccion, y facultad que pofe 
los Fueros la compete.

Leyóle también el Parecer, que han dado los Gavalleros, 
nom brados, para difeurrir las providencias con que pueda- 
evitarle , que en adelante fe buelva á escurar la tantas 
veces repetida diíputa fobre el eílablecimiento fijo dé el T ri­
bunal de el Señor Corregidor en un Lugar : 1a Celebración 
de.las Juntas Generales, á plazos mas dilatados, queel de un 
año; y el efhdo de la Diputación: Y dicen, que el medio, que 
dcfde luego les ocurre, al parecer mas propio, es. que en todas' 
las Juntas Generales á continuación de el Juramento, que fe



pretta de no divertir los efeótos de el Donativo, fuera de los fi­
nes de fu Concefiion conforme al Acuerdo de la de Ázcoitía de 
1 691 * fe. jure también por los Cavalleros Procuradores la ob~ 

fervanciade lodecretado en eftajunta, por votos uniformes, à 
cerca de mantener, fin novedad alguna las Tandas trienales, 
Juntas añales, y merhodo preferite de Diputación Que han 
conferido también (obreotro, ¿otros medios dirigidos al m i£ 
m ofin ; pero, quedependiendo de alguna noticia, que es pre­
d io  adquirir primero,.y requiere mas tiempo, que ef del pre-< 
íente Congreílo, les ha parecido (¿spender poi ahora fu propo­
rción ; y que fiendodeel agrado de la Junta , procurarán difi,. 
poner para la primera. Y la Junta acordó fe execute ette d ifa ­
men , y quedos Señores nombrados propongan á la primera 
quanto feles ofrezca.

Los Señores Contadores, dieron fu parecer, en quanto á . 
la Cuenta de Don joachin de Altuna; y aprobándola la Jun ta ,, 
acordó, fe de noticia de ello á Don Joachin, y muchas gracias 
por la fineza, y atttividad conque procede en las dependiencias 
de efta Provincia.

Prefentofe, otro, fobre la de el Arbitrio de el Donativo^ y 
la Junta acordó, fe impriman la Cuenta, y el Parecer á conti­
nuación de ette Remftro; y refpeóto de que el Señor Don Agufi: 
tin tiene prompto el dinero de el importe de jos Recibos,que no 
há preíentado, los Intereífados acudan á fu cobranza ; y execu- 
ten lo mifmó para el tiempo de. todas las juntas Generales, ¿

Preferitoleun Memorialde Pedro Antonio de Arambu- 
ru Zavala, y Pedro de Zam ora, Vecinos de Aftigarraga ,.en 
que fe quejan de los procederes de otro Vecino de ella* y la Jun­
ta acordó remitirlo á la Diputación,

Prefentóíe o tro , de Ignacio de Gom arán, en que pide, 
fe le mande pagar un pico, que fe le debe de retto de la Obra 
executada en el Muelle de Guetaría; y la Junta acordó remitirlo 
à la Diputación,

Prefentóíe, o tro , de la Villa de Ataun, en que fe queja, 
de la defigual corefpondencia de el Reyno de Navara, en la 
provifionde Granos, y Patto de Ganados; y fu plica ala Junta 
fe firva de tomar providencia para el remedío;y lajunta acordó, 
q  ue fe eferivaal Reyno de Navarra, dandole noticia de etti

que-*

Parecer, fobre 
la C  ■ cnta de el, 
Agente encarte.

O tro , fobre 1̂  
de el Demotivo.

Memorial de 
Pedro de Aranw 
bum.

Otro* de Igna­
cio de OorrUràrìT



Memorial de 
Domingo de A Si­
coma.

Pareceres délos 
Veedores de Po­
deres , Teítimo- 
níos , y Caulas 
Criminales.

4’0 # .
queja, y pidiéndole tome providencia para el remedio^ porque
fino, fe ejecutará aquí lom ifm o.

Prefencófe, otro, de Domingo de Azcoitia, en que ha­
ciendo relación de la Caufa, que fe eftá figuiendo en la Real 
junta de el Tabaco, en razón de la aprehenden de un Barco 
Francés, hxha en el Muelle de G uetana, duplica á la Junta fe 
digne, de tomar ella Caula por Taya, y de indemnizarle * y la 
Junta acordó, fe tenga prefente para fu tiempo efte Memorial.

Prefentaronfe los Pareceres délos VehedoresdePoderes, 
Téftimonios, y Caulas Criminales; y la Junta acordó , que 
no fe infere:n en efte Regiftro $ y que las Caulas Criminales, 
en adelante, fe remitan á la Diputación para fu reconocimien­
to , y paga, eftando execucadas las Sentencias.

El Señor D. Bernardo Ignacio de Arofteguiy Yrarza- 
bal informó á la Junta del Pleito , ó Pleitos, que teme tener 
con ella Mui Noble, y Mui Leal C iudad, fobre reparo, com- 
poficion, y renovación de Caías 5 y sí fe deben derribar, ó no; 
y pidió á la Junta, que fegun el Capiculo IV. del Titulo X . de 
los Fueros, fefirva de nombrarle Juez, que conozca de eftas 
Caufas: Los Señores Conftituyentesde la Ciudad , dixeron, 
lo que al aífumpto fe Ies ofrecía. Y la Junta , acordó, que 
las Partes interefíadas informen á la Diputación , en quantó 
á fus pretenfiones.

Con lo qual fe acabo la junta , aísignando la primera 
para la N oble, y Leal Villa de H ernani, a donde toca fegun 
Fuero; y por fe mandado lo firme, yo el Secretario: Por man­
dado de la Junta. Dow Manuel Ica rio  de / I ^ íyyc*
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R E S U M E N  D E  L O S  EFECTO S D E  
el A rbìtrio del Donativo graciofo de efla 

M ui Noble , y  M ui L eal Provincia de 
Guipúzcoa del ano de m il fetecien- 

tos cinquenta y  dos.

Reales de vellón.

An Seba(tian,y fas 3. Lugaresen admiftrac. 235 5 6¿...7 
Toloía.
Segura.

Azpeitia. en Admin iílracio
Mondragòn. 
Azcoitia.. 
Vergara.
De va. .
Motrico. 
Villafcanca. 
Elgoybar. 
Rentetia. 
Fuenterrabia 
Guetaria* 
Ceftona.. 
Hernani.. 
Zumaya. 
Zarauz.,. 
Eybar. . 
Elgfieta... 
UfurbiL. 
Placencia. 
Villa-ReaL 
Legazpia. 
Orio. *

. 085643,....
• O 3 09 G.
. 085H 5....
.* 0 <jp070 ....»
> 045456.10 
.. 075110 ....,
• 0 15 6 17 .17
• 015845).17
. 0 1])9 9 Z.....
. 045802,.....
• 0 15 18 1 .17
. 015040....
-  0055115).....
. O.ippSo.....
. 035033.2*
• 0055)07.18 
. 0 15087.17  
. 0450 66„...
. 025717.18  
. 0 15 0 7 0 .il
. 055068.....
. 015085..... 
. 015030,,... 
. 0 15 11^ - 17

Eleo-
A



Eícoriaza.. v  • * • *■ . I0POI fe »

Marulanda. * * » § ♦ . O 0 i8 z v - ° U B 7 Í .....
Caftañares. ■ . ■ ¿ . . fe fe fe fe « fe • .

. -01082.5.05

Salinas. . .. ■ . . * « * * . o o 0 4 i 5>......
Oyarzun. . • * V * * a < 1 . 03[ji 58 2.j

Yrün. . . * . 0100X4......

Lczo. . . ■ • . OO02XX......
Pafl&ee de la parte de Fuenterrabia.. . . ■ 0 1 0 3 8 5 ......

Aftigarraga.. . . . OO0 810.......

Urnieta.;. ■ * • i ' * , i ■ * * .1 0 0 X 1 5 .......

Andoain. .. . . * * ♦ -■ % ' * • . 0108 3 x.......

Aduna: . * -• • .■oo0 ií>5~ i 7
. 000^48..

Afteaíu. * * * . . . . . -OO05>5>o.....¿.

Alquiza. . . - •• • * . . . 00y 3 ; 1.......

Vdlabona. . * ■ • 4 -a *• . >0 I0 Í 5? X.’...'...

Yrnra. ¿ . * fe’ 9 * * * ■ 4“ . OO0 I 55).»....
Anoeca. .. . ' . . . . fe ♦ • jf •* • 00B$°5 •■•••••
Hernialde. . » « t fe1' . .OO0I9<Í..,.„*
Albiftur. . . . • fe * fe ■ -00075° ......
Ybara. . , ^0003 00
Velaunza; .
Vcrrobi . . * . o o03o x „ .....
Leaburu. . .
Elduaín. . . . . . 4 v fe *' . .0003 tí0....,.-.
„Veraílegui. . ..
Gazrelu. . . .  . * . ■ * 4 * » . -GO0-X4O.....Í.
Lizarza. . . 4. fe # fe * * fe* . 0005X3.......
Oreja. . . .
Alzo. . . fe

4  m • . 000X1 3.......
Alegría. . . . • a fe <r # • i/ . -OX0ÍÍ4O.......
Orendain. . .
Amezqueca.. - .. * fe. fea fe 4 ♦ ■ " • 0 1 0771

Valiar-

t[



Valiarrain* . " , .
Abalciíqueta..........................
Ycazteguieta. . . . *
Legorreta, . . .
Ychaíondo. . .
Alzaga...................................
Gainza...................................
Araun....................................
Veaíain. . . . . . .
Aztigarreta. . . . . .
Zaldivia. . .  . .  . .
Lazcano. . . .  .
Ydiazaval. . . . . .
Cegama. . . .  . . .
■Cerain...................................
Mutiloa. . . .
Gaviria. . . . , . .
Ychafoj . .
Ormaiztegui.........................o
Ezquioga..............................
Zumarraga............................
Anzuola. . . . . . .
Aya. .............................. ......
Beizama. ..............................
Goiaz. ...................
Regí!. . . . . .  . .
Vidania. ..............................
Soravilla , falta Teftimonio. 
Olaverria , no ay Donativo . ,

„ t_ji__¡i — M-
■ * ■ * QOü l $ 5 .......
. .. . . 0 0 0 5 4 5 ......
. . . 000407 ..... .

. . Oi 0 QOI..... .
. . . . 0 0 0 5 9 6 .......

...................  0 0 0 0 4 0 ......
• * * • °oTdz7 3........

. * o 1 0 xo y— 1 7  
. . . .  0 0 0 7 5 1 - 1 7 .
. . . . 00008 ,1 - xx.
. . . . OQ0 4 4 9 ........
. . . . 0 1 0 5 4 5 ------
.. . . . 0 0 0 9 1 5 — ’
. . . . 0 X0 7 1 0 ........
. . . . 0 0 0 X9 4 --1 7 .
. . . . OO0 1 x i ........
. . , . OO0 ÍÍÜO........
. . . . ooy jtfy ........
• • • • °°U 5 2-7 - 1 7 -
. . . . oo[j4 (í t .... .
• • • • o ° ] } 7 j i .......
. . . . o i [J7oí>~~&
. ,  . . 0 1 ]J6 7 1 .......
. . . . 0 0 ^ 7 0 4 ------
. . . . oo[j 3 3 1 ------
. . .. . o 1 |j 13 x——
. . . . ,0 0 [J4  y 2.— --

. ,, oonooó:---
J , , , OO0OOO—

De manera , que importa éíla fuma , como parece de 
arriba , ciento y quarenta y ,ocho mil íeteeíentos diez y Teis 
Reales, y quince maravedís de vellón ̂  de los quales me hago 
cargo en la Cuenta , que figue á la buelta. r

, P, Agujiin Jofeph de Leyzaur. . . .

Cutntfa



CUENTA, $U E DOT YO D. AGU STIN JO SEPH  DE LE I-
zaur'fCheforero.General de.efa. M ui Noble y  M ui Leal Provincia 

de GuipúzcoadelproduBo. de el Donativo, del Ana de m il. 
fetecientos cinquenta y  dos , y  otras partidas , que 

fe  exprejfan con,Cargo , y  Data j es en la 
» forma ftguíente,

CA RG O .

i 1P |  Rimeramente, me hago cargo 
dequarentayfietermLochenta 
y tres Reales,y veinte y t resma- 

ravedisde vellón,por el alcance liquido de mi 
Cuenta , aprobada por los Señores Revifíores 
en diezy íeisde Septiembre del año ultimode fieles de yellon. 
mil íececientos cinquenta y dos, 047^08  §~z$

z Item , me hago cargo de ciento qua- 
renta y ocho mil feteciemos diez y feis Reales, 
y quince maravedís de vellón , que han im­
portado los efe&os de el Donativo del año 
. de mil {etecientos cinquenta y dos , como 
cotilla de la relación , que va al principio de . . .
ella Cuenta. , , j

ií>5p8oo— 4

Importa el Cargo, como parece, ciento y noventa y cinco 
mil y ochocientos Reales , y quatro maravedís de vellón, 
para los quales doy en Data las partidas íiguientes,

D A T A .

REDITOS DE CENSOS PAGADOS A  UNO
y  medio por ciento, d el plazo de feis de Mayo 

de mil fetecientos cinquenta y  tres.

y A  La Madre Priora de Monjas de
la Villa de Hernani , por re- Reales de vellón: 

ditos de el Cenío de nueve mil Ducados de
vellón



de puedo principal.de un año cumplido en 
dicho: dia feis de Mayo de mil fetecienfos 
cinquentay tres,.pagué, , , , , , , ,  , , 0015585....:;;:

4  A la Capellanía de Don Andrés de 
Altuna , por reditos de feis mil y rreícien- 
ros: Ducados de vellón de principal , del,
plazo de dicho dia. , , , , , , , , , , ,  *>005**4.,.. 17

5 A la Reprefentacion de Doña The-, - 
reía Antonia de M urua, por los de íeis mil
y trefcientos Ducados de vellón de princi-"
pal, del plazo de dicho dia. , , , , , ,  , 0005**4 ..,.iy

6 A Don Domingo de Olozaga, por 
los reditos de tres mil Ducades de vellón de 
principal, fundado por Don Martin de O lo­
zaga en nueve de Abril. , , , , , , ,  , 00054*5...,.,,,,

7 A la Obra pía de Don Eftevan de 
' Echeverría j por el de otros de tres mil Du- 
cudos de vellón de principal, fu plazo en - 
dicho dia , pertenece á la Cofradía del Ro-
fario de la Ciudad de Fuenterrabía. , , , 03054*5*,*...,:

8 A Don Nicolás de Francia , por el 
de diez mil novecientos y cincuenta y un 
Ducados , y nueve Reales, y veinte mara­
vedís de vellón de principal de un año, íu 
plazo en veinte y quatro de Febrero de mil 
íetecientos y cincuenta y tres, a razón de
uno y dos tercios Ducados de plata por ciento. 00 2.500 8... 17

Cénfos d uno y  tres quartillos por ciento.

9 A Doña María Nicolaía de Efí 
terripa, Viuda-del Difunr 

to D on Nicolás dé Echezarreta , por los 
de veinte y fíete mil doícientos y íetenta y 
dos Ducados, y ocho Reales de vellón de 
principal, del plazo de dicho dia íeis de* «■■■■kaiflBtstrdaMhd'

M a-B



M ayo de mil ietecietitos y cincuenta y tres,
\ . r ■pague» , > > > > >  ?

i d  A Don Fernando Yzquierdo, por 
los diez y nueve mil y quinientos Ducados 
de vellón de principal, del plazo de dicho 
día feis de Mayo»

“i r A Don Miguel de Gaztelu y Her­
nando, Capellán de la que fundo Don Mar­
tin de Hernando, por los Ceñios, que jun­
tos componen cinco mil y veinte y cinco . 
Ducados de vellón de principal, del plazo 
de dicho dia. , > ? ) > ) ) > > > ) } > >  

i x  A Don Bartholomé Joféph de Ur- 
bina, y Confortes, por el redito de tres Cen­
íes-, a faber, dos de quarenta y un mil cien­
to y cinquenta y cinco Ducados de vellón^ 
y el otro , de diez mil novecientos y ein- 
quenta y feis Ducados de vellón, y fíete y me­
dio Reales de vellón de principal, fundados 
por Don Eftevan de Zarate , del plazo de 
dicho día» > > a  >

i 3 A Don Chriftoval Narcifo de Ur- 
b ina , Capellán de la que fundó el Bachiller'' 
Donjuán de Oro Domaiquia, por el de rio-* 
venientos Ducados de vellón de principal, 
del plazo de dicho dia. , , , , , , , , ,  

1 4 ' A los Herederos de Don Diego de 
Ybarbeltz, por el redito dediezy ocho mil 
Ducados de vellón de principal, del plazo 
de dicho dia.

Cenfos d. dos por ciento.

15 A  L Mayorazgo, y Capellanes 
l \  de Don Joíeph de Garro, 

por el de cinco mil quatrocientos cinquenta

500515

ooíH 755

0005967

0 1 °H5 5

0 0 0 5 1 7 3

0035465



y quatro Ducados de vellón de una par* 
te , y de otra , fíete mil y quinientos Du­
cados de vellón de principal, del plazo de 
dicho dia, cuyos poífeedores, ion, Don Fran- 
cifco Antonio de Ayerdi, Don Antonio de 
Jauforo, y. Don Sebaftiande Elejalde. , ,

16  A la Capellanía de Dona María de 
Toloía , por el de novecientos y íeíenta y 
feis Ducados, y nueve Reales de principal, 
del plazo de dicho dia. , , , , , , , , ,

17 A Joíeph de Eguino , Adminiítra- 
dor de las Memorias de Andrés de Arrona, 
por otro de doscientos y veinte y cinco Du­
cados de vellón de principal, del plazo de
dicho día. 3 3 3 3 3 3 i 3 3 3 3 3 3 3 y

I S Al Vinculo de Don Acenfio de Zu- 
aznavar, por el de diez mil novecientos y cin- 
quenta Ducados de vellón, cuyo Adminif 
trador , es, Don Juan Baptifta de Zavala, 
del plazo de quince de Diciembre. , , , ,

12 A Don Antonio Joachin de H ur­
tarte , por el de íeis mil Ducados de vellón de 
principal íu plazo de catorce de Diciembre,

zo  A la Capellanía del Alférez Anto­
nio de Legarra , por el de mil y quinientos 
Ducados de vellón de principal, del plazo 
de veinte y nueve de Diciembre, cuyo p o f 
leedor , es, Don Juan Franciíco de Genoa.

I I  A la Capellanía de Ana Maria de 
Aranalde, por el de mil y doícientos Duca­
dos de vellón de principal del plazo de vein­
te y nueve de Diciembre. , , , „ j y 3 3

x i  A la Obra pía de Doña Maiia Gó­
mez de Aldave, por el de trecientos Du­
cados de vellón de principal,del plazo de cin­
co de Enero, cuyo poíTeedor ,é s , Don Ma

0003850.. ......,

0032,12,.....xy

0003495,

0013402 .. .....

0013510........

0 0 0 3 3 5 0 .........

0 0 0 3 xC 4 .........

nuél



nuel Antonio de Yriarte. ¡ ¡  , , „  * ¡
13 Al Cabildo Eclefiaftico de éfta Ciu­

dad de San Sebaftian , por el de quinientos 
y veinte y cinco Ducados de vellón de pri­
ncipal, del plazo de dicho dia. , , , , > , ooogi 15 ....Í7  

24  A la Memoria de Don Pedro de Al- 
vifua, por el de ciento y cinquenta Ducados 
de vellón de principal, de el plazo de vein­
te de Enero,cuyo pofíedor, es, Don Manuel
Antonio de Yriarte. , , , , , > * » > ,  3 000^033.....

x y Al Vicario Don Manuel Antonio 
de Yriarte , por el de quatro ciemos y cin- 
quenta Ducados de vellón, del plazo d.e vein­
te y ícis de Enero, cuyo poflehedor ,es, dicho 
Yriarte. > j j > > j * o o o p o ^ í ......•*-.

A la Capellanía de Doña Marga­
rita de Gayarre, por el de íéiíciemos treinta 
y fiete y medio Ducados de vellón de prin- 
cipal , del plazo de veinte y cinco de Enero, 
cuyo poflehedor, es, Don Fermín de Atocha, ooog 1 4 0 * , .^  

17 A la Madre Priora del Convento de 
San Bartholome , por los reditos del Cenfo 
de dos mil y quinientos Ducados de vellón 
de principal , del plazo de tres de Enero. , ooojjyyo..*..««

28 A la Capellanía de Doña María Gó­
mez de Alda ve , por reditos de el íegundo 
Cenfo de dos mil Ducados de vellón de prin­
cipal. 3 3 3 3 3  33 J 000|J^.40.»..í.*»í

2.9 A la Capellanía de dicha Doña Ma­
ría Gómez de Alda ve , por reditos de tref 
cientos Ducados de vellón de principal , del 
plazo de cinco de Enero. , , , , , , , ,  o o o ^ C . ^ Z  

3 o A Don Martin Antonio Ju g o , Ve­
cino de Vitoria , fe le redimió el Cenfo de 
ocho mil Eícudos de á quince Reales de ve­
llón de principal, para fobrogarfe otros en

di-



dicha cantidad ,'e n  virtud de orden que 
para ello tuvo el Señor Don Jofeph Antonia , 
de Azcue} por Septiembre de mil íetecientos 
cinquento .y dos 5 y par íu rata pague , in- 
cluíb la demora , novecientos.Reales .de ve?
llo n . J 3 J j 3 } 3 3 3 3 J 3 i 3 3 3 3 J OOOp^OO.

. Gajlos en la Redempcion,

3 1 ¡k  Joíeph de Lubelcza , por la 
i a .  . Cuenta de fu alimento, y . 

el de los dos Granaderos en, el viage á Vito- - ,  ̂
ria.á conducir el dinero. , ooopi 1 3

5 z Por el alquiler de la Caballeríaen , ^
los íeis dias de eílancia , y buelca. , , , 00 0[j04 8;...,,.,,

3 3 Por íus dietas 3 en los miímos las ;
dias. 3 j o y 3 3 3 y 3 3 9 3 3 3 3 3  3 y • OOQJJ2. í-4.*."t*V¿.

34 Por la gratificación de los Granade- . . ,
rosen cinco dias. y , 3 000̂ 040..,....,;.

35 Por la diferencia 3 que .fe hallo, en,
Vitoria en ePpefo del dinero. y , , , 3 ooo[jo4jj.f, i i  

3 6  Al Contrafte de Virpria 3 por la mi­
tad de íu trabajo. . 3 3 , 3 3 3 , 3 , > , ,  , ©oogooS,«,,....

37 Al Eícrivano de la miíma. Ciudad,
por la Copia de la Efcriptura, de Redemp- ¿
cion. 3 3 3  7 3 3 3 3 - 3 >■ 3 3 3 3 3 _3 J 3 °00 JJOX (í. .......

38 Al Cabildo Ecleíiallicó de la Villa 
de Azcoitia^ por reditos de mil y quinientos 
Ducados de vellón de p r in c ip a lá  tres por . 
ciento; , y. 3 > j 3 3 3 3 > 3 3 3 3 3  j . j , °oo|]|4 í? 5

39 A la Memoria de Joíeph Domingo .
de Lubeltza , por reditos de ciento y cin- 
quenta Ducados de vellón de principal r cuyo 
poíTehedor, es 3 el Convento de San Fran- ,
CÍfcO, J J J 33^3 3 3 3 3 » 3 3 3  3 3 3 3  O copo 3 5 *****'*■'

40  A la Capellanía., fundada por Don .
1 : |--- 11---n---11--- ir —11-̂ 1

c

IL_̂ <!_¿

Anto-



Antonio de Ydiaquez , por reditos de dos mil 
y quinientos Ducados de vellón de principal, 
del plazo de fiete de Enero, fu Capellán Don 
Franciícode Ydiaquez. , , > > > >

4 í A la Capellanía de Don Juan de 
Olazabal , o tro , de mil y veinte y dos Du­
cados y y ocho Reales de vellón de principal, 
del plazo de veinte de Marzo, , , , , > V

4 2. A la Capellanía de Don Juan Anto­
nio de Celarain, o tro , de dos mil y cinquen- 
ta Ducados de vellón de principal, del plazo 
de diez y fíete de M ayo, cuyo poífehedor, es,
el m iítnO. , , j j y > j y  r  » >  7 7 i »

45 Al Mayorazgo de Don Domingo 
de Olozaga, o tro , de íetecientosy cinquénta 
Ducados de principal , del plazo de diez y 
feis de Oftubre. ,

4 4  A favor de el Mayorazgo de Don 
Juan Antonio de A rrió la ,u n o , de íéiícien- 
tos Ducados de vellón de principal, del pla­
zo de treinta de O ctubre, íu Adminiítrador 
Don Miguel de Gaztelu. , ., , , , , , , y

45 A la Capellanía de Domingo de 
L Yturraldé, otro , de íeiícientos Ducados de 
vellón de principal. , , , , , , , . , * . ,

4<í A la Memoria de Dona Luiía de 
Prieto, o tro , de íeiícientos Ducados de ve­
llón de principal , del plazo dé diez y fíete 
de O&ubre , fu Adminifírador Martin de 
Urive.

47  A la Madre Priora del Convento de 
San Sebaftian el Antiguo de efta Ciudad, por 
otro de mil y ochocientos Ducados de vellón 
de principal, del plazo de primero de Julio 
de mil fetecientos cienquenta y dos. , , ,

48 A la Obra pía de Franciíco San Soft,

ooojjy yo

ooopzzy

000JJ45 1

ooo|ji<í5

o o o jji 5 z

OOQ^I5Z

OOQgiyZ

000^ 5 9 $.



por el de novecientos Ducados de vellón de 
principal , ¿ d  plazo, de diez y íiete de Marzo 
de mil fetecientos cinquenta y tres, fu Admí-
niftrador Don Jofcph Vicente de Urbina. , ,  o o o (ji9 8 .......

49 Al Monaílerío. de el Convento de 
San Bartholome por eldem il y ochocien­
tos Ducados,de vellón de principal , del plazo 
de veinte y íiete de Abrií de mil ferecientos 
cinquenta y tre s .; ./ , , , 3 - 0 0 0 ^ 9 6 .......

FUNDACION DE CENSOS, §UE SE H A N  
hecho j fubroganda en los mijmos ocho mil 

Efcudos de d quince Reales de vellón yre~ 
dimidos d Don Martin Antonio

, de Jugo.

00 00000'

50 Uatro mil treícientos y chi­
quen ta Ducados de vellón 
de Genio principal, pertene­

cientes á Don Domingo^ de Olozaga, Fun­
dado ;por Don Martin de. O lozaga,a favor 
de fu Mayorazgo , en veinte y (eis.de Sep­
tiembre de mil íetecienros cincuenta y dos, 
á razón de dos por ciento de plata; , v , ,

5 1 Mil quinientos treinta y fíete y me­
dio Ducados de vellón de principal, en favor 
del Mayorazgo de Don Martin de Olozaga 
y Ariímendi , fu poffehedor el dicho Don 
Domingo de Olozaga, fundado en veinte y 
feis de Septiembre de mil fetecientos cinquen- 
ta y dos ,a  razón dedos por ciento de plata, ooogooo,

51 Treícientos fetenta y cinco Ducados 
de vellón de principal, en favor dedajíape- 
llania de la Marquefe de Olozaga } fuTatro^ 
no el dicho Don Domingo de Olozaga 3 en

vein-



veinte y feis de Septiembre de mil fetecientos
cinquenta y dos , á razón dedos por ciento ' ¡
de plata. , , , , * » 3 j ? * * * , 00030o q.....

53 Ciento quarenta y feis Ducados, y
feis y raedlo Reales de vellón , fundados en " ■
favor de el Monaílerio de San Bartholome 
extramuros de éíla C/udad , en veinte y feis 
de Septiembre de mil fetecientos cinquenta . 
y dos, a razón de dos por ciento de plata. , 0 0 0 3 0 0 0 .....7

54 Quatro mil y quinientos pucados 
dej vellón de principal, fundados en favor 
de Don Antonio Joachin deU rtarte, en vein- ' 
te y feis de Septiembre de mil fetecientos y * 
cinquenta y dos 5 que éfte , y los quatro 
Ceñios de arriba fon por teílimonio del Efe
crivano Manuel Eílevan de Alíua. , , , , 0003000 ..,..7 

5 5 Por feténta y cinco Reales de vellón, 
pagados al dicho Manuel Eílevan de Alfua, :•
por las fundaciones de eítos Ceníós. , , , 0003075.....7

5 C Al Señor Corregidor por fu Salario, 
y rata Baila quince de Marzo- de mil fete- r 
cientos cinquenta y tres.., , , , 5 5 3  , , oo j g o i

57 , Por mi Salario, que fe me eílá fe- 
ñalado áreípé&o de quatro por ciento, ío- 
bre el Cargo de ciento y quarenta y ocho 
mil fetecientos y diez y feis Reales, y quince
marevedis de vellón. 0053948;.,ay

58 A la Villa de Alegría , pagué fete-̂  
cientos y cinquenta Reales, y diez marave­
dís de vellón, por tantos que fe libraron en 
la ultima Junta , perlas coilas cauíadas en 
los Autos de Oficio contra Andrés de Go-
yenechea. , , ¿ , 0003750...19

5 9 A Martin de Salíamendi , Alcalde 
de la Villa de Gaviria, por la gratificación de
un Denuncio de Tabaco declarado por bien

he-



hecho j pague. j j » j j  ooo^ joo

6o Al Licenciado Donjofeph Orobio- 
bazterra por fu Salario 5 pagué cihquenta 
Ducados de vellón. , , , , , , , , , , , 000^550 

6 i Al Licenciado Don Francifco X a­
vier de Eíparza , pagué cincuenta Ducados 
de-vellón por fu Salario. 000^550.

Pagamentos hechos d fefenta [leales de vellón 
d los Carpinteros , y Canteros , que fufaron 

d las Reales Fabricas de Fenol, en virtud 
de Carta déla Diputación 3 de veinte y  

quatro de y  idio de mil Jete cientos y  
cinquenta y  dos. •

C A R P I N T E R O S .

V  ERG A R  A.

6% Thoraas deYbargoitia...£o."L
63 A Antonio de Y turbe. . . . 60.j  ooogiio .,

Mondragon.
A Pablo de Eguidazo. . . 60.*)
A Juan de Eriz.....................60. \
A Pedro de Arifinendi. . . ío T  
A Joachin de Macaide. . . go .J  000JJX40..

6 8
69

70
71
7 %
75
74

Urmeta.
A Martin Jofeph de Saldias.. 
A Jofeph de Zulaga. . * . 
A Martin de Leanda. , . . 
A Sebaftian de Jauregui.. . 
A-Domingo de Eguiniz.. . 
A Ignacio de Vidau.. . . . 
A Miguel de Laíarte... . . .O

6 0 X

60.
60
60
60
60

3 -

ooo{}4  2,0 ,.

6 4
6 5 
66

é 7



7 S 
7 *  
77

78
79

80
81
8 i
85
84
85 
8 6 
S7

SS

8j>
90
9 1 
5>£ 
¿5 
54

5>6
57
p8

99
100

!Ánloain.
A Grego.no 4e Larramendi. 6o.**
A Miguel dbUrchoa. . ■ . .  6 0 S  .
A Frandico.de Aranaz. . * 60.f  ooogi 80.

Amuoïa.
A Matheo. de Yturbe., - . 6 0 .
A Joíeph de Aguirre... . - . 60.

Azcoïtia.
A Antonio de Eliaz.. . . . 6o>
A Juan de Larranaga. . . 60.
A  Manuel de Veriztain. > 60.
A Joíeph de Joadzti... ; . . 6*0.
A Vicente de Aguirre... ; ¿o/>
A Juan Baptifta de Arena. . 6 o .j 
A Jofeph de Yrigóyen. J ; . . 60.I 
A Jofeph de Salíamendi. * . 6 0 S  0005480

Elgoyhar.
A Manuel de Zulaica. . * . . . , 0005060

>
}

Azpeitia.
A Simon de Emparan.. . . (TO.-J
A Francifeo de Zabaleta.. . 60. r
A Joíeph de Celaya. . . ,

j

A Joíeph de Yzaguirre.. . . 60.f
A Martin'de Urquiala.. . • Go- r
A Antonio de Aguirre., . . 60. f
A Raphael de Yzufejuiza. . ¿o .-r
A Manuel de Seguróla.. . . 6 0 j
A Joíeph de Yturzaeta... . . <>0,1
A Phelipe deOtaegui. . , . c o t

Beafain.
A Francifco de Sigarain. . ■ 6 o .\
A  Domingo de Ariegub . 6 0 S

0005600'

o o o n i i  o..



Exquioga. , ■
so i A Juan de Arregui,. /  ;  > do .V  
io z  A Jaan deUrquioIa. ; , do.J* poogizo.

• ■ ■ ■ Cegama
io j A Joachinde Ramirez.. . . . . .  ooogodo

104
105 
IOd
107
108 
I op

110 
111 
I I  2 
1 1 Z
113
114
JI5
1 1 6

7*7  
118 
u p  
12.0 
111 
i n  
11}
124 
115 
Ti&7

_ A t mm.
A Antonio de Burinaga. . do.' 
A Phelipe delm az.. . . , do. 
A Joieph de Arreia.. .... . . do. 
A  BalchaGr de Arrele . « , do. 
A Martin de Moxica.. . . do. 
A Pedro de Arrefe...............do. coop} do.

Villafranca. .
AJoiepii Antonio Arteaga., do .v  
A Aguilitide Aguirre. . . d o . r  
A Domingo dejauregui. . do/5 
A jaan Baptifta de Loinaz. do. j"
A Vicente de Echeverria. . do.7 
A Franciico de Aluftiia.. . do.X 
A Miguel de Goya. . . . do.'i 
A Phelipe de Alargunforo. do.J 000^480

Oyarzun.
A Jaan Eilevan de Arbelaiz. 
A Juan Ignacio Altamira. 
A Balthaiar de Sein. . . . 
A Juan Eftevan Olafiregui. 
A Franciico Gaztelumendi.
A Miguel Aldaco..............
A Ignacio de Olaicoaga. . 
A Ignacio de Aguirre. . * 
A Joacfain de Alza.. . . . 
A Pedro Ignacio de Illardi.

3 -
3 -

do.- 
do. 
dO." 
do. 
dO. 
dO. 
do.
dO.
do.
dQ.->



 ̂ A
I X J
1 28 
ï  z 9  
23Ó
231
232

A Mathias de Leiza. . . 
A Joicph de Olaiz.. . * 
A Ignacio de Ariftizabàl. 
A Manuel de ArroquL 
A Manuel Antonio Sein. 
A Ignacio de Arreche. . ooopppo.

133
: - . Legazpia.
A Jofeph de Vengoa,. . . . . • ooojjq6o.........

134
135

Trun. ; ■ - 
A Juan de Goroftiola. . . 6o."f 
A Sebaftian de Olazabal, . 6 0 J  ;* oooyi ¿(X..MII.

Vcraßegui. ■
1 3 Í A Joachin de Goroftizu.' . 6o."T .V' ■

»37
138

A Miguel Ignacio Aguirre. 60. J 
A Joachin de Aranalde-,.- 6 o ,l

IJ# ; A Matheo de Aranalde.. . C o S
140
141

A Juan de Yparraguirre. . ¿o.}- 
A Juan de Elejalde.. . v . <>a(_

142 A Pedro de Leizegui,'. . 6 o .y OQQJJ410.......;:

*43
RegîL

A  Thomas de Efcamendi.. 60.Ì
••

144 A Jófcph de Otaño. . 6o .y OOOJJl 20.........

J 4J
Hern ani.

A  Franciíco de Arruti. . . <*o.\
: /

i4<i A  Franciíco de Galardi. -. 60. f
147
148

A Pedro de Abalavide, . . 60.Ì 
A Domingo de Orcolaga. âo.J OOOJJ240..;.....

Aßeafu.
lA 9 A Juan de ArreguL. . I . <To.y
150 A Jofeph Ignacio de Alaga, ¿ o . f
151 : A Jofeph de Oa »* ■ j. . ' . o.,/

Anto-



l 5 t
15 î 
154
15 5

1 S'7
xys
15 ?

i&o

1 6 1

I ¿X 
163

164
1Í5

167
168
16 9
170
171

172.
*73

•*-74-

A Juan Miguel Serrón. I ! ¿ o a  t 
A Juan Baptifta Jauregui.... 60.7“ 
AJuan Antonio de Zaldua. 60/aa. 6 o . |
A Martin de U rquídizar.. Co. r  
A Miguel de Uiandifaga.. 60.7 
A Juan Baptifta Velarra. . c o . f  
A Ignacio de Aldariaga.. . 6o.l 
A Martin de Cortajarena.. tfo j 000^480,,......

ooojjotfo.... »...

OQÔ JOíí 0 ,m......

£0.7
6 0 ,f

Soramlla.
A Fermín de Carrera.. .

Zm m raga. .
À Chriftoval de Yturbe.

Viilavüna.
A  Ignacio Garmendia. .
A Franciico de Munagorri. c 6. ^  ooop i xo„„1f

Fuenterrabia.

A Juan Antonio Altamira. €o, 7 
A Francifco de Elifondo. . 6 0 ^
A Jofiph de Yrurrioz. . . 60.Ì 
A Franciico de Oronoz.. . 60. J  
A Pedro de Levedèr., . . <>o.7 
A Fedro Ignacio Olazabal. io . j  
A Joíeph de Aria. . . . . io .T  
A Dom inio Martirena.. . i o JDomingc 

Zumaya.
A Simón de Manfifidór. » fio,*} 

A Antonio Utrucia. . . .  tfo.J

Legorreta.
A Migcèl Goiburu.

000^4 3 Of< ‘f .itti

4 ♦ # *, f *

ooogj 3Q .....

OÖOjjiOO.

E



*75
v j6

177
178

s 79
180
181 
1 S i

18 3

1 S4

185
i8 £
187
188 
1 8.9 
190

i p i
IÎU

i 5>3

194

A Manuel Eizaguirre* ; ;
A Ramon de Échaniz. * - * 6o .j  000]] 1 zo.,m...

CizurquiÎ.
AJofèph Labena., . . . .
A Gabriel de Erauiquin. * 6o, J ooojjiao .

Grio. .
À Jofcph de Ycurzaeta.. 
AJ uan JoÎèph Y turzaeta. 
A Miguel de Uiobiaga.. 
A Joiêph Ignacio Leceça.

60. 
60. 
60. 
60 .

>•}
3 - 000^240.

Zaldivta.
A Miguel de Yraftorza.. . ; . . ooojjotfo...

Yiianîa.
A Juan Antonio Otaegui, , , . ooogotfc

Toïofa.
A Manuel de Yarza.
A Miguel, die Aramburu. . 
AJofephde Aguinaga. . . 
A Juan de Ormaechea». . 
A Juan Ane. Ormaechea. , 
A Francifco de.Loidi. . . .. 

Motrico.
AFranciico Ybarra., . . . 
A Ignacio de Olaiàgafti. .

000g 3 60,

o o o g t io

Alzo.
A Franciicode Lizarribar., OÔOgOijO,

Zaraux.
AJofeph Agote., * -> l • . oooyoio/.



1 9 $ 
15? <T
1 9 7
I5>8

19 9
IOO
ZOI
2,0 2 ,

XOJ
Z 0 4

a o ;

20/i
Z07
¿08
zq ì>

z ìo

ZZI
Z IZ

zi 3 
Z14 
ziy 
z ì i

zi 7
zi 8 
* i 5> 
izo

A Francifco Amiliviaga. ^ io .V
A Francifco de Oliden,. . Co, e
A Juan Zalaberrieta, . , . io ,ì
A Domingo Macazaga,, , t a f

San  Sebaßian,
A Thomas de Laiarte, .. , C o .\
AAÍenciode Olazo,,. . . io .j
A Juan Carrera. . , . , . t o j
A Domingo MendizabaL C o S
A Juan de ArofteguL. . . io ,L
A Juan Antonio Arrieta,, , i o , |
A . Pedro de Ölazo............ io ,}

QOOjJlZO

000JJ4Z0

Amezqneia,
A Ambrofio de Azavala. 
A Juan de Echeverría. . 
A Santiago Altana.. . . 
A Antonio Goroftegui.,

iO,
iO.
io .
io . QQOJJ240,

Aßtgarraga, : '
A Joièph Juanagorriarena., Co, J  
A Juan de Arrizubieta, . io.  Y 
A Franciicù de Larra naga., io .}  ooo]j 1 So..

Aya.
A Atanafio Zumaeta.. . » Co,
A Antonio Yrirarramendi, io,
A Santiago Indo., . , , Oio*l A Alexandro Yturarain. . c o . f  oooyz4°

UJurptt.
Alg nàcio MutiozabaL. 
A Aguftin Áldabaíde, 
A Aguftin deZumaeta 
A Jacinto Ufobiaga, . ooo[}ì4P



&.2.1 
ZZZ o.

ZZ J 
ZZ4 
zz$  
zzC ■ 
zz  7
Z iS

2-2-? ~ 
2-30 
* 31 
2-3*

*34

2-35 
2.3 £

2-37

Z38 
2,3$ 

, z 40 
Z41 
2,4 z
M 3

A Joiéphde Vengoechea.. ’t f o T  » '  r "
A Pedro de Benidi.. • , • í o . J  ooo jjrzo .

Efcoriaza. ;
A Martin de Arana* . . .
A Domingo de Afpiafu. * 60. f  
A Nicolás MaifteguL . . Co.
A Jofcph Arrieta.. 60.
A Franciíco Arana.............tfo .l
A Franciíco Yriarte. . * * <£o.J 000^3 Gix,...,«

A Manuel Echeverría. . , 60.
A Miguel de Echeverría. . tío.
A Aguftin Bazterrechea. . tío .7 
A Antonio Aguirre. . . . tío.J c o o p to .. . , . . .»

Orendain.
A Mathias de Gorofte. ooojjotío„..n.»

Ornate.
A Manuel Urquiaga.. . . V . . ooogatío.

Filia-Rea!.
A Lucas MendizabaL . . tío.1)
A Franciíco Ybarguren. . tío .j ooojj 1 zo,

Goizueta.
A Miguel Joíéph Perulena. I . . oogotíoo,

■ L¡ : , ■ ■
Salinas.

A Ignacio de Olafigafti,
A Pedro Olano.............
A Martin Uribe-Salgo,. 
ÁBenmra Salterain. . . 
A Franciíco Jauíora. . . 
A Joachin de Azcarraga,

"if—%



2-44 A Pedro Salterain. . 1 , T é o .V  
¿45 A Joícph Olano.. , . ; . Có.yooojjr

C A N T E R O S ,

24<J
¿47

Vergara,
A Aguflin Aícarai.. , . , ¿'o.') 
A Domingo Ezpeíeta. . . 60.J o o o p u o ....

¿48
2.4?

Mondragbn,
A Vicente, de Oyanguren., 60.I 
A Domingo Unzueta. . . 6o.j F OOOjjI10;.,.í..„

150
Anxuola.

AJoíeph Eftenforo.. ,1. . . OOOÍlljO.,,,',,;,,.,

-
Cegama. !

M 1 A Joachin Junidi, V:. , <fo:̂ )
15 i A Joachin Larrea. .. . . £o.j OOOJJI tOiMK»*

Tchafondo.
A Domingo Urcjuiaga. , . OOOJJííO..........

¿54
Lazcano.

A Joachin Vidaurreta. , . . 0 '

r .

000|J()0|i»((iiin*i*

Cefiona.
Melchor de Liíano. Oaj

¿56 A Cafimiro de Azpekia. , ¿Oíj> OOQÍJIZOm«»,«

Oyavzun.

* J 7
¿ j8

A  Pedro Joícph Ganizo. . 06 *
AJuanPerezdeLandmbar. 6o,t

LC ooojji zo..

Í J 5>
Irm . . , . . - 

■ 'A. Joícph Charte, QOO|pjO.».yV*^

í



't * • (iÒA :

1 6 1 A Miguel Urcola. * . . 60ts
%£ z A Martin Yriznrri. .. ; . .! ¿0. 1̂
z6 3 ’’A Juan Ignacio Saizar. . . 6 0 .f
zC\ A Pedro Arbe................. 6 o .y
z6$ Ajoieph Achucarro.  ̂ . 60. f  '  i
z6 6 A Miguel Gáftañondo. 6 o .\  i x ■ ) ■ A
%&7 A Martin Lucombio. . . £ o .y  006^480 .......

Regi. V
z6§ A Miguel de Uzcurun. . .... . ©oogtfo......... 2

Hernanì,
Á Juan Bauptifta Toledo. m \ , OOOpÌ OlUMOIM.

Aßtafu.
2.07 A Juan Bapdfta Elifondo. ¿ a l
271.7 A Miguèl Sorron. . . . . 60.S : ;
27z A Joièph Alburoià. . . . iö . j  OOOjJl SOiiu.i»

. Sommila. ' " . \ T V p
273 A Antonio Venga. . . .

■ fólla-vana. ■ ■
174 A Ignacio Unante. . . . ÉO.'t
z75 -A Juan Baptiila Camino. 6 ° f
276 Â Juan de Amunarriz, . .

: 177 A Fermin Yguerabidq. . . 60. j
278 A Pedro Antonio Urbifton. 60.Ì
275 A Jofeph Ignacio Legarla. 6 0 S  OOOjJj £0..mm.»

Cmirquìl,
z8o A Joièph Goroftegui. . . 6o.1
z 8 iv  A Juan Eraufqun. . . , v  6 0 S  '
ì&t—A Bartholome Gorftoegui. äo.J- oòtìjjiog.i.^.



183 A Fernando Arrafola, o0oj}<ro..„.”  

Papgts.
AMaidndcYraeca. , , oqüjj^ o............

Tolofa.
a 8$ A joíephSarove,.............. ío . l
i£<* A Vicente Yraftom. a . co. \
1 8 7  A Pedro Yraftorza, . . . éo.}- ooogio*....... .

Gajtefa.
3.8 S. A Pedro Vitoria, , . , , * Ooog^o „„

Amezqueta.
A Juan Q enarte,....................  o o o p ío ..........

Zumaya.
zí>o A Sebaftian AguírrezavaL . * coopto,.«.....

Legórrcta,
t í u  A Sebaítian Goicocbea, , oooj-jGo,

AlgUlZtL

1 9 1  A Jofeph Echarte, , . * , ♦ ooogío.

Aya,
x ?4  A Ignacio Anillarte, , , , .
%9 5 Item, al Señor Diputado Generé

Don Nicolás de Altana a be fubminiftrado 
cincuenta y  dos mil y cuarenta Reates p f  
veinte y feis maravedís de vellón, por el ter* 
cío de el Donativo del año de mil fetecietv 
tos y  cinc] uenta y uno , aplicado para ga£
«os de Diputación, t, 3 | i 0 4 O? 1 6.



xí>6T Item , diez y ocho mil y íefenta j? ¡
quatro Reales de vellón, que excedió de mas =■■ " 
al terció del Donativo del año de mil íéte- 
cientos y cinquenta ,que importó qtiarenta 
y oho mil íerfcientos y  .oho Reales., aplt-..- ; : /. 
cadosá gallos de Diputación, fegun ’Cuen­
ta dada por Joachin Antonio Safiain. , , 4 018(3064

Libranzas Ordinarias de Salarios anales del
plazo de ejie ano de milfete cientos y  . ; -

cincuenta y  tres.

t z p j -T  tem,al Señor Diputado General 
¿  oho mil maravedís de vellón, 

que hacen dofcientos y treinta y cinco Rea­
les, y diez miara vedis de vellón. , , , , , 000(3135, 

%9 8 Item , á Don Manuel Ignacio de 
Aguirre, Secretario de S. M, y de Juntas, 
y Diputaciones de efta Provincia de Guipúz­
coa , por fu Salario de doce mil Reales de 
vellón, que le tocan en cada un año , con el 
defcuento.de/qiiinientos Ducados.de vellón . .. 
retenidos de orden de la Diputación. , , 0 0 6 ^ 5 0 0  

Z99 Item , al dicho Don Manuel.lena-.* O
ció de Aguirre, por íetentay dos Regiftros 
de la Junta , a veinte y quatro Reales de ve­
llón cada uno. j j j j , , , , , , , , , ,  I OOU72.8 

3 00 Item , a los Oficiales de Secretaría, ooopj 5 z 
3 o 1 Item , í  Don Joachin de Altuna,

Agente General en Corte por fu Salario. , 005^500 
.3 0 2 . Item , al Agente de Valladolid. , o o o j ju o  

3 o 3 Item , a Joachin Antonio Safiain. 00 0(35 5 o
304 Item , al Cerrajero del Archivo. , 000(3044
305 Item,al Prefidente de la Junta, ocho

mil maravedís. , , , , , ,  , , , , , , , 000(3135
306 Item , al Capellán de Ja Junta. , , 000(3044



307 Item , al Impreffor de effa M uí 
N oble , y Mui Leal Provincia, cinquenta 
Ducados. , ,

3 08 Item , al Alcalde de Sacas, nom ­
brado en la Junta , ochocientos y fiete Rea­
les , y d os maravedís de vellón ; á que íe au- 
menta los tienta ' Ducados del Alcalde; y los 
treinta del Eícrivano , con cada cinco mil 
maravedís 3 que le correíponden como antes 
al Ju e z , y-Eícrivano de reíidencia. , , 3 

509 Item , a los dos Mazeros , doze
Ducados. )>  > j j j j ; ,
....j o i  Item , á los dos Porteros. , , , ,

311 Item , al Procurador de Pobres. ,

° ° o j f ;  Jo...,..*

0013284.. .. 4 

0001 3
OOOgOÓíí.........
0003073.. . 1.8

Gofios ordinarios de Ja Junta,

31 2 Item , á la Mui Noble , y Mui 
Leal Ciudad de San Sebaftian , para gaftos 
de la próxima junta General, dofcientos Du­
cados i y además cinquenta Eícudos efectivos 
para el Señor Corregidor , por fu aGiftencia a 
en dicha Junta: que ambas partidas hacen. , o o 13 9 y 2... 3 2

1 6 0 3 3 10. . . .U

Monta el Cargo............ 19 5 3080. Rs. y 4 mrs. de vellón.
La Data......................... 16033 1 o.Rs. y 12.mrs.de vellón.
Alcance de........... ......... 05 53489.RS. y 1 ¿.mrs.de vellón.

t)e forma, que compeníadoel Cargo con la Data , redilta de 
alcance á favor de cfta dicha Provincia, y íobre mí de 
treinta y cinco mil quatrocientos y ochenta y nueve Rea­
les y y diez y feís maravedís de vellón, falvo hierro ; y fir­
me en efta Ciudad de San Sebaftian , á tres de Junio de 
mil íétecientos y cinquenta y tres. >

Don Agufiin Jofefh de Leizaur.

o Pee-



Prevención. Al,Señor Diputado,
General ,  que íe nombrare en la próxima 
Junta, "que fe ha de prefentar en fa Ciudad, 
de San Sebaftian éftc año de náirfeiecien- 
ros cinquenra y tres, he de fubminiftrar qua- 
renta y nueve mil quinientos y fetenta y dos 
y dos tercios Reales de veliqn; y por el ter­
cio del Donarivo, que me efloy hecho cargo 
en effca Cuenta, y fe aplican para gados de 
Diputación j y á cita cantidad, deduciendo 
los treinta y cinco mil quatrocientos y no­
venta y uno Reales, y diez y feis marave­
dís de vellón alcanze de arriba , reíultan a l lt N 
mi favor. Reales de vellón. . . . . . . .  Q i4 |jo 8 i... ..<5-

Von Aguflin Jofeph de Leizaur*

<



M U I N O BLE -, Y M U I LEAL PROVINCIA DE
Guipúzcoa.

Señor.

HEmos reconocido ¡a Cuenta, que da Don Aguflin 
Joíeph de Leizaur, Thcforero General de V. S., 

con fecha de tres de Junio ultimo , haciéndole Cargo , de 
quarenta y flete mil y ochenta y tres Reales, y veinte y tres 
maravedís de vellón, por alcance del antecedente de veinte 
y ocho de A gofio de mil íetecientos y cinquenta y dos ; y 

^de ciento y quarentay ocho mil fttecientosy diez y feis Rea­
les , y quince maravedís, por el produelo del Donativo del 
miímo añoj que juntos hacen, ciento y noventa y cinco mil 
y ochocientos Reales, y quatro maravedís de vellón : Aña­
dimos , por el Donativo de Azcoitia , quatro mil qnatro- 
cientos y cinquenta y feis Reales, y diez maravedís: Afsímif 
m o, veinte y dos Reales, que hallamos ayer importado el 
Donativo de Motricomasdel cargo, que fe hace Don Agut 
tin Joíeph: Setenta y tres Reales, y diez y ocho maravedís, 
por el Salario de el Procurador de Pobres de el Corregimien­
to del citado año de mil íetecientos y cinquenta y dos, que 
aunque los incluyo en la Cuenta antecedente, íe pagaron 
de gaílos de Diputación , como lo acredita el recibo del 
Procurador, de diez y feis de Mayo de aquel a ñ o ; Doíaen- 
tos y treinta y cinco Reales, y diez maravedís, por ios m it­
in os del numero dofcientos noventa y ocho, por el Salario 
del Señor Diputado General ultimo , que por fitisfechos 
de la Bolfa de gaftos de Diputación, íe han comprehendido 
en la Data de la Cuenta de éftos; y un mil quatrocientos 
y doce Reales y medio, por los intereífes de los referidos qua- 
renta y fíete mil y ochenta y tres Reales, y veinte y tres ma­
ravedís , á tres por ciento, por no averíos empleado Don 
Aguftin Joíeph en las redempeiones prevenidas por V. S. 
en fu Junta General déla Villa de Vergara del año de mil 
íetecientos y quarenta y nueve i y en éfta forma íe deve en­
tender el Cargo de dofcientos y un mil novecientos y noven­
ta y nueve Reales, y veinte y cinco maravedís j con la pre-

h  ven



veficion/Jeqtie no fe hace cargo Don Aguftin Jofeplvpor 
£ ib  de Teftimonio, de lo que huviefle rendido el Dona­
tivo de Soravilla,

La Data, que eomprehende éfh  Cuenta, importa cien- 
co y fefenta mil trefeientos y diez Reales. , y vente y dos 
maravedís j fiendo los trece mil novecientos y-ochenta Rea­
les de ellos, los mifmos conque ha focorrido a doícientos y  
treinta y tres Carpinteros,'y Canteros , que han pallado al 
Servicio de S. M. en fus Reales Aílílleros, y Obras de el 
Ferrol , y Eíteiro^ á que añadim os, doícientos y ochenta y 
fíete Reales, que pone de menos en la partida numero cin- 
qucnta y feis por el Salario del primer año entero del Señor 
Corregidor i como también cinco Reales, que faltan en la 
partida numero doícientos noveniay feis; y juntos hacen cien­
to y fefenta mil fcifcientos y dos Reales, veinte y dos m a­
ravedís de vellón : de que basamos un mil ciento y fefenta 
y tres Reales , y ocho maravedís, por eftar demas la mife 
ma cantidad en la partida numero 297 ; y queda la Data, 
en ciento y cinquenta y nueve mil quatrocientos y treinta 
y nueve Reales , y catorce maravedís líquidos , con cuyo 
defeuento , fe reduce el cargo a quarenta y dos mil quinierv- 
tos y-fefenta Reales, y once maravedís de vellón. Faltan los 
Recibos de Reditos de Ceñios, correípondientes á las parti­
das numero 7. 8 .1 7 . 19 . 21. 22 .24 . %6 . 27. 28. 51. 34. 
36 .37 . > y 4 1- de la Cuenta antecedente , que importan 
once mil trefeientos y fetenta y cinco Reales, y feis niaras 
vedis. Faltan también los refpeótivos. a los Reditos:, y Sa­
larios del numero. 3.4. 5. 6. 7. 14. u í. 1 8. 1 9 .21 .22 . 23. 
14. 2 5 .2 6 . 3 8. 40. 41. 44. 4 5 .4 6 .4 7 . 4 8 .3 0 2 ., y 3 03^ 
de la prefente C uenta, que importan veinte y cinco mil trefe 
cientos veinte y tres Reales, y feis maravedís; y ambas parti­
das, el total, de treinta y feis mil y noventa y ocho Reales^ 
y doce maravedís de vellón. El Cenfo numero 30. de ocho 
mil Pefos de a quince Reales, fe ha redimido, aviendofe fun, 
dado íobre V. S. los cinco del numero yo. 51. 52. 53. 34. 
y 55* que importan diez mil novecientos y nueve Ducados, 
y un Real j por cuyos reditos fe deberá deftie incluios los pla­

zos .!



zos de Septiembre , próximo en adelante , un mil férecien- 
tos y íefenta Reales de vellón, en lugar de tres mil y íeif 
cientos j que íe pagaban por los ocho mil Peíbs. Los dos 
Genios deí numero ¿3. y 2.5, que importan novecientos y 
fetenta y cinco Ducados, con fus réditos defde primero de 
éíle mes en adelante, quedin á cargo de Ignacio de Aguir- 
rezaval, Vecino de Toloía , por averíele vendido la Caía de 
Echenaguíia , con la obligación de ¿líos , y de los mil y 
quinientos Reales de vellón, que la mifma Cafa debía á las 
Monjas de Segura.

Es quanto íe nos ofrece hacer prefente a V. S ., en 
cumplimiento de nneftra obligación. San Sebaítian , y Ju­
lio cinco de mil íetecientos cinquenta y tres.

ZX Manuel Joachin de Lafa D, Juan Francifco de Lar-
y  Ariztizabal, dizabaly Orlar,



U



M. N .Y  M. L  PROVINCIA DE GUIPUZCOA;

D E orden de V. S. hèmos reconocido los Te ili mo­
mos de Plantaciones de Arboles prefenrados en la 

ultima Junta General ; y teniendo preferite la Real Cédula 
de M ó n te se la s  Reglas pieferipras por V. S. para elle en­
cargo , hemos difpueílo el Rolde figuiente de los trasplan­
tados ano de mil fetecientoss cincuenta y tres, y reducidos 
en dos ojas el de mil fetecientos cincuenta y dos.

Sebaflian..
Arboles.

Azpeitia.. . . 4F J I 3-
Vergara................. ig o S y i.
Eleva* * * « * • ■
Oyarzun................ 7 JJ0 1 S *•
Rentería................. pftoS 44.
Hernialde..............
Elgoibar. . . . . jgoSSS.
Villa-franca. . . . IJJOIOQ.
Ceílona................. 3 ¡p S z i.
Zumarraga. . . . U0561.
Placencia............... igo8o(j.
Afteaíu.................. 0H J4Í5.
A y a ...................... oop5 68.
R e g i  . . . . . . 8[joi68.
Goyaz................... H °314-
tegazpia............... igOIJO .
Efcoriaza............... 0344<í.
Beafain.................. ^ 8 5 8 .
Villa-bona.. . . . IPO4O8.
Alquiza................. Hotf 3 7-
Zerain................... BOJ31-
Olaverría............... IgOI I<í.
Amezqueta. , . . IJoj 5 0.
Zaldivia................ IJQZI4*
Orendain............... flo5>00.
Aftigarraga. . . • JJ0380.

I

J

§uarí¿!ios
• 7
. i ]}9íS.
. ip o ii .
• 0 [j7 ? z.. 6 $ zio.
•
. 3[J8 tf?.
. 0^4 8 0 .
, ofjz5>7-

. o p i4 <T.

. 15 4 4 0 .
• °ÍJ7 í 7- 
. opzzz.
. 7U4ZZ.
• °Bi 45‘
. opBíTz.
. ojj 1 85.
, opiiiS.
. 0|J j 5>0#
. oyjííí?.
. ojj3í>$.
. Ipofi’z.

- 0U2 2 7’
. o[jo 3 o. *

• <>0754-
■ « ojj505^

Ga-



G a v ir ia .  . . * - *. 

O r m a fle g u i .  . . . 
A l z a g a . ! . * • • v
A lz o ......................... *
A ta n n  ~ T _ . . .

U ° í> 3 í -
1 ^ 0 5 0 0 .

U ° 3 S 3 - 
U0 7 S 5 . 

1 UO4  65?.

• « » » * * * 

. . . . . . .  0 5 3 7 5 .

E lg u e t a ...................*
U '
H ° 7 5 ° - . . * . * . * 0 ^ 1 4 5 .

L e g o rre ta . * * . .
Y c h a fo n d o ................

A g u in a g a ................... M I0  * 4 4
A d u n a . . . . . . . no<> í  7 .

B e r r o b i ........................
y J f
y o i p z . .................................... c q jo i  8 ,

E e la u n z a ..................... U ° 5 4 ° * . . » * * • * 0 | JO 1 1 ,
L e a b u r u . . . ^ 0 4 8 0 .

Y b a r r a .  . . * * . l i j o s o .

Y r u r a ...................  . ' ü o i 8 7 - 
[ jo S 6 o .

. . . « . . .  OTTII?,
O r e ja .  ........................

. . .  * *. * . '-'[j. * , ,

......................... .....  . o y o 8 o .

P a ila  ges. . . . . . U ° i í > í .

Y r u n .......................... 5 0 4 8 3 .

A Elgoibar, Villa-franca, Ceílona, Ataún, Elgueta,^ 
Legorreta, Ychafondo, Aguinaga, Aduna, Berrobi, Be- 
launza , Leaburu , va hecho el deftuento de los Arboles 
que debían de los arios atraíllelos.

Villa  ̂R eal, cumple con los Arboles de fu obligación*1 
Segura, Berafiegui, Gainza , Gudugarreca, Abalciíqueca, 
y Lczo, no ganan quartillos; porque el numero de, los Ar­
boles, de cuyo recibo hacen confiar, no cubre el defu anua 
obligación, y el de fu alcance anterior.

Tolofa , Mondragón , Azcoytia , Motrico , Salinas,1 
Urnieta, Andoain, Anoera , Cizurquil, Anzuola , Orio, 
Zarauz, Ufurbil, Aíiigarraga, Beizatna, A lbiftur, Ydia- 
zabal, Arama, Ezquioga, Ychafo , Ycaíieguieta, Zu bie­
la ,  Baliarain, Elduayen, y Lizarza, no alcanzan á cubrir el 
numero de los Arboles de fu anua obligación ; pero todas 
hacen confiar de tener Viveros.

Eybar, Cegam a, y Lazcano, hacen coftar de Arboles 
tranfplantados el año de mil íetecientos cinquenta y dos; y 
eftos Arboles deben reconocerle el prefentemes, o en algu­

no



no de los fíguientes de eíle a ñ o , para venir en conocimien­
to de si íe hallan bien aflegurados en la íégunda oja.

Fuenterrabía, Arechabaleta, y Hernialde , íolo hacen 
confiar de los tranípla otados e! año de mil íetecientos cin­
cuenta y tres. Zumaia, y Vidania , hacen confiar de íolo 
tener Viveios; y Guetariaj nojuílifica aver hecho plantación, 
ni rener Vivero. Para el cumplimiento de lo decretado por 
V. S ., en orden á exigir lás multas de los Capitulares, te­
nemos por conveniente, 4ue le reencargue V. S. á las Repú­
blicas, remitan los teílimonios de los Viveros $ expreflan* 
do el numero de los Arboles, fu calidad, y eftado , para 
poder venir en conocimiento , de sí podran cumplir con 
las plantaciones de fu obligación , dentro de los tres años 
preferiptos por V. S,

Azpeitia , y Agoflo veinte y uno de mil íetecientos 
cincuenta y tres. Don Nicolás de Al tuna. Pon Juan Anto­
nio de Erquicia,





NOTA DÉ LOS PRECIOS 4  QUE PON JO S E P fí DE 
1 Felderrayn , que en los Montes de ejía, Mui Noble 3y  Mui 

Leal Provincia de Guipúzcoa debe cortar dos mil Tablones 
de Robles , para Servicio de la Real Armado , cou obliga­
ción de fatisfacer d dos Dueños los Arboles 3 que cendrey 
los pagará afsí d las Repúblicas , como d ¡os Partkidares3 

'.acordada entre Don dfofeph Antonio de Azcue, encargado 
r  de la Provincia para el efeílo , y  el raifmo Veldnrayn,

N . i , S ^ % O n  Joíeph de Velderrayn , pagara a las Repu- 
¿ i  J  blicas de efla Provincia 3 que tienen fus Mon- 
c ' tes a una legua s o menos de diílancia délos

Riveros 5 como ion, en eíla Ciudad de San Sebaíliaiijla 
de Fuenterrnbü ? Yrün , Oyarzun, Rentena, Aíligarraga, 
H ernani, Urnieta , UíZjrbi!, y los demás de igual pn> 
porción 3 corriendo la Colla halla Motrico , por cada 
Codo regular de íefenta y quatro pulgadas de Rey , de 
los Robles} que para el cumplimiento de fu Afiiento cor­
tare en los Montes Concegiles, cinquenta y tres maravedís 
de vellón,

N um , z. A las Repúblicas, que tienen fus Montes á dos le­
guas de diílancia de los Riveros , pagará por cada Codo 
de la mifma medida quarenta y feis maravedís de vellón, 

N um . 3. A las Repúblicas 3 que tienen fus Montes á tres le­
guas de diílanciay quarenta maravedís de vellón,

N um .4, A las Repúblicas, que tienen fus Montes á quatro 
leguas de diílancia, treinta y cinco maravedís de vellón« 

Num . 5. A las Repúblicas 3 que tienen fus Montes á cinco 
leguas de diílancia 3 treinta maravedís de vellón.

N u m .6. Alas Repúblicas, que tienen fus Montes á feis le  ̂
guas de diílancia , veinte y cinco maravedís de vellón, 

Num.y.. A las Repúblicas, que tienen fus Montes á fíete.le­
guas de diílancia 3 veinte maravedís de vellón.

N u m .8. A las Repúblicas , que tienen fus Montes á ocho 
leguas de diílancia , diez y feis maravedís de vellón.

A los Particulares, en cuyos Montes propios cortare Robles, 
pagará por cada Codo de la miíma medida una íeptima

K par-



parte mas del predo ] que arriba fe léñala para los Mon­
tes Concegiles, de la diftancia en que eften íkuabos ios 
de los Particulares.

N O T A .

Que defle la partida Numero halla la ultima am¿ 
bas incluGve íe enriendan , aísí para \ is  Repúblicas, como 
para los Particulares los precios arriba dichos, o  aquellos en 
que D , Joíeph de Velderrayn fe ajuftare con los Dueños por 
piezas $ refpe&o de ler ella la pradtica mas común en aquéllas 
diílancias. San Sebaítian ,  y Enero cinco de mil íetecientos 
y cinquenta y tres.


